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JUNTA DE Acctón couu¡lal LA ADTELA t y i ETApA p.J 004044 MuNtctpto ARMENTA
DEPARTAMENTOQUINOIO

clpírulo I
DENoMINAc6N, NATURALEZA, TERRtroRto, DoutctLto, oun¡clóH, oBJETtvos y

DE¡IN'IDIñC

ART¡CULO l. DENOfÁINACIÓN: La entitiad regu¡edá @r est{xs esiatutos se d€nominará: Junta (t€
Acción Comunal La Ad¡ela 1e y 2a elapa Munic¡ñ¡o ArmLnia. Departamonto del euindio.
ARTlcuLo 2. NATURALEZA: Esta Junta d6 Acción comunal, que en adelante so denominará
Junta, es una organización cívica, social y comun¡taria de gesüón soc¡al, sin ánimo de lucro, de
naturaleza solidaria, con personería jurídica oo4o44 y patrimonio propio, integrada
volunta!'iannente por los residentes de un lugar que aúnan estuéaós y recursoé pára procur.ar un
desafrollo ¡ntegral, so§tenibl€ y sustentable oon fundamento en el ejerc¡cio oe la democracia
pañicipaliva
ARTíCULO 3. TERRITORIO: E¡ iefritor¡o e§á comorendido dentro de los siouientes iimiies:
POR EL NORTE: Et Banio los Kioskos
PoR EL suR: La 2a etapa de la Adiela incluyendo el parque infantil , el salón com rnal y la zona
deportiva
POR EL OCCIDENTE: con la quebrada Armania
POR EL ORIENTE: Con la v¡a principal hacia Montenegro
ART¡CULO ¡1. DOMICILIO: iara todos los efectos" legales, el domicilio de la Junla es el
Munigipio de Armenia.
ARTICULO 5. DUFTACóN: La Junta tendrá una duradón de 4 añoa, pero se disotverá y tquidará
por voluntad de sus aliliados o por mandato legal.

PARAGRAFO 'l: La Juntia nc podrá subsistir con un número ptura! de af¡Ílado jnferior a 10
(c¡ncuenta por ciento (50%) de, requerido para su consthución.)

PARAGRAFO 2: En el evento en que la Junta no cuente con el número mínimo de afiliados para
su-bsistir, se entendérá susDend¡da su personería jurídica y conesDonderá al representante Égal
inÍornr¿r tiei heciro a ia enidari de irrspeeiún, conhui y vlgiiarria ,:.rnes-pon¡eri¡ drrriro de ios
tres (3) meses siguientes a su ocunencia, sin perjuicio de que pueda hacerlo cualquiera de los
demás dignatarios de la Junta. una vez se produzca el hecho generador de Ia suspenéión, quienes
obren en representacirin del organismo comunal, responderán individual y patrimoniaheñte por,?:$q.lo1t.. ln"lraldás y ros Í¡efy¡lqos qt1e se lfeg6¡e¡ a cartsa¡-
ARTICULO 6. OBJETIVOS: Los objet¡vos de ta Juntá son:
a) Promover y fortalecer en el indiv¡duo, el sent¡do de pertenencia frente a su comunidad,

vereda/banio , a través del ejercicio de la democrac¡a pariicipativa;
b) Creer y desarrollar procesos de formac¡ón para el ejeriio de la Cemocrac.ia;c) Planificar el desarrollo integral y sostenible d€ la comunidad;
d) Establecor los canales de comunicación necesarios para el desarrollo de sus actividades;e) qenerar procesos c,omunitar¡os autónomos de identif¡cac¡ón, formulación, Á¡ecuclon,

- adm¡nistración y evaluación de planos, programas y proyectos de desarrollo con¡unitaio;
ff csis*a; ccfiralos ccñ €íi;p,i€6as F*b$cE€ r- ¡,huacis dei oíden interaci;¡el, recio¡ai,

departamental, municipal y local, con el fin de impulsar planes, programas y proyedós acordes
con los planes comun¡tarios y territoriales de desanollo; 

'

g) Crear y desanollar procesos económicos de cerácter colectivo y sol¡dario para lo cual podrán
c€lebrár (flrrtr-alos de efi]¡]réstito qr.1 errtidafles nácior¡aie§ o i¡iter: aci,¡nalss,
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l/5r) Construir y preservar la a¡monía en las relacir¡nes inlerpersonales y colectivas, dentro de la
comunidad, a partir del reconocimiento y respeto de la diversidad dentro de un clima de
rBspeto y tolerancia;

j) Lograr que la comunidad esté permanentemente informada sobre el desarrollo de los hechos,
polfticas, progftmas y servicios del Estado y de las enüdades que incidan en su bienestar y
desarrollo;

ir) Promwer y ejercitar ias acciones ciudadanas y de cumplimienio, como mecanismos prwistos
por la Conlituc¡ón y la le;', para el respeto de los derechos de los asociados;

l) D¡vulgar, promover y velar por el ejercicio de los derechos humanos, fundarnentales y del
medio ambiente consagrados en la Consütución y la ley;

ln) Geo€rar y prornover procesos de organización y r*ecenis'rnos de interacción cq'l las diferentes
expresiones de la sociedad civil, en procura del cumpl¡miento de los objetivos de la acción
comunal;

n) Promover y facilitar la partídpación de todos ft)s sec{or6 sociales, en especial de las mujeres y
los jóvenes, en los organismos direclivos de la acción comunal;

o) Procurar una mayor cobertura y calidad en los servicios públicos, buscat ei acceso de la
comunidad a h seguridad social y generar una mejor calidad de v¡da en su jurisdicción;

p) Los demás que se den los organisme de accón comund respec{iros en el marco de sus
d.erechos, naturaleza y autonomía.

ARnCULO 7. PRlllClPlOS: La Jufita se orieñtará por los siguierfes lrincipios:
a) Principio de democracia: participac¡ón democrática en las deliberaciones y deosiones;
b) Principio de la autonomía autonomía para gañtcipar en la planeeción, decisión. fiscalización y

control de la gestión pública, y en los asuntos intemos de la organización comunitaria conforme
a sus estatuto§ y reglamentos;

c) Principio de l¡bertad: libertad de afiliación y retiro de sus miembros;
d) Principio de igualdad y respeto: igualdad de derechos, obligac¡ones y oportunidades en la

gelión y beaefrcios alcanzados por la organización comunitaria. Respeto a la diverskJad:
au§encia de olalquier discriminación por razones polÍticas, religiosas, sociales, de género o
étnicas;

e) Princ¡pio de la prevalencia del interés @mún: prevalencia del interÉs común frente al interés
particular;

f) Principio de la buena fe: las ac{uaciones de los comunales deben ceñirse a los postulados de
la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aque|los adelanten.

g) Principio de solidar¡dad: cn los organismos de acción comunal se apl¡cará siempre, individual y
colectivamente el concep,to de la ayuda mulua como fundarnenlo de la solidaridad;

h) Principio de la capacitación: los organismos de acción comunal t¡enen como eje orientador de
sus ac{ividades la capac*acion y fonndón inte{fd de zus direclivos, dignatarios, voceros,
representantes, af¡l¡ados y beneficiarios;

¡\ Princ¡pio de la organización: el respe{o, acatamíento y fortalec¡miento de la estruc{ura de
acción comunal, construida desde las iuntas de accián comunal, ilge los destinos de la acción
comunal en Colombia;

j) Principio de la participac¡ón: la ¡nformación, @nsutta, dec¡sión, gestión, ejecuoón, seguim¡ento
y evaluac¡ón de sus aclos intemos conlituyen el principio de la part¡r:ipación que prevalece
para sus afiliados y beneliciarios de ücs organisrnos de accón comunal. Los organismos de
accíón comunal podrán narticipar en los procesos de elecciones populares, comunitarias y
ciudadanas.

CAPíTULO II
DE LOS AFIL1ADOS

ARÍCULO 8. DEFINrcÉN: El acto de af¡liación a la Junla conslituye una responsabilidad social
,rer¡te a la misrna y sr¡s demás dliados, por iarlo, hacerlo imp*le deberes, obligaci¡¡nes y
derechos tanto personales co. no sociales.
ART¡CULO 9. REOUISITOS PARA AFILIARSE: Son miembros de la Junta los residentes
fundadores y los gue se afil'ren poleriormente.
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Para aftliarse a la Junta se requiere:
1. Ser persona natural;
2 Residir en el tenítorio de la Junta
3. Tener más de catorce (14) años.
4. No estar incurso en ninguna causal de impedirnento de las contempladas e¡ el artículo 12 de

estos estatutos.
5 Poseer documento de identiñcación
PARÁGRAFO
La no complobación del regl,i§to de re§dencia, será un ¡mpedimento para l8 ¡nscfipción, cuya
prueba coresponde al interesado.
ART¡CULO 10. RESIDEilCIA: Se entende¡á por residencia e! lugar donde esté ubiceCa la vivienda
permanente de la persona que solicita la aliliación o desanolle adividad eoonómica permanente en
ialidad de propietario de un establecim¡ento de comercio, de ¡nduslria o de servicios ubicado en el

tenitorio de la Junta.
PARAGRAFO l: Según el arr;culo 515 del Código de Comercio, se enüende por establec¡miento
de comercio un conjunlo de b¡enes y servicios organizados por el empresario para realizar los fine§
de la organización. Una misma persona podrá tener varios establec¡mientos de comercio y, a su

vez, un solo establecimiento de comefEio podrá pertenecer a \rarias peFonas y destinarse al

desanollo de diversas aclividades comerciales.
La legalidad de un establecimiefito dé come¡cio, lá de6ñe la inscripción en la cámara de comercio
respecliva.
PARAGRAFO 2: Dabe enlenderse, que los requisilos de affiación conlemplados en esto§

estatutos, pueden ser verificados para los socios antiguos y fundadores, en el momento en que la
JAC. haoa una desu¡ación del libro de diliados.
enfcuiO il. AbTO DE AFlLlAcÉN: Constituye aclo de afiliación, la ¡nscripc¡ón directa en el

libro de afiliados. Esite es un aclo personal y voluntarío que exige la presentación del interesado
ante la secr€daría de la Junta dentro de los horarios e§tablecidos por la misma.
PARAGRAFO 1: Excepcionalmente, y solo en c€¡so de que por alguna c¡rcunslancia el Libro de
Afiliados no se encuentre disprn¡ble, pocedeÉ la ¡nscripción medianre solicitud escrita y radicada

con la f¡rma de recibido por el secretario (a) de la organización. La ¡nscripción se entenderá
,F.al¡?l¡da con h presentación de la solicitud escrita y con la f¡ma de recibo del secretario(a).
PARAGRAFO 2: En caso de que al interesado @nsidere que se le está negando la afil¡ac¡ón sin
justa causa, podrá aordir en forma personal y mediante solicitud escrila anie la Personeria del

Municipio de ARMENIA_o la Secretaria de Gobiemo y Desanollo Comunitario de la
Gobemación delQUlNDlO, como entidad públ¡ca que ejerce control y vigilanc¡a manifes¿ando que

a pesar de cumplir con los requ¡sitos para su afiliación le ha sido imposible vincularse a la

organización, ss4álando claramente el rnotivo o los moti!,os de tal irnposibilidad, esí como todos

bi datos que se requieren en el Libro de Afil¡ados induyendo la Comisión de Trabajo a la gue se

Cesea pertenecer.
PARÁGRAFO 3: Es obligación del (a) Secretario (a) de la Junta inscribir al peticionario, a menos
que. existan dudas respec{o a que el peticionario este incurso en los ¡mped¡mentos contemPlados

en el artlculo 12 de estos estatutos. En ese caso, la situación deberá resolverla la Comisión de

Convivenc¡a y Conciliación dt,ntro de los tres (3) días hábiles s¡guienl.?s. Si dentro de este término

no hav oronunciamiento thulro, se ¡nscrib¡rá automáioamente al petic¡onarb.
pmÁdnlfO 4: La auseñcia de firma y de inscripción en una Comisión de Trabajo, en el libro de

reoistro de afiliados. constituve ¡nexistenc¡a de la af¡liación.
AñfcuLO 12. iltpEDtltEitTos PARA AFILIARSE: Aún cuando se reúnan los requisitos del

artículo go, no Wdrán afiliarse a la Junta las personas que se enc{¡entren en las siguientes

situaciones:
ai euienes estén afitiados a otro Organismo de Acción Cr¡munal del misrno grado u'e Acción

Comunal, excepto cuando se trate de una Junla de V¡vienda Comunitaria;

b) euienes hayari sido desafiliados o suspendidos de cualquier organismo de acción comunal

mientras la sanción subsista.
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PARAGRAFO: El acto de añliación de quien se enq¡entre incr¡rso en los anteriores impedimentos /
se entenderá por no realizado y una vez el Secretario de la Junta tenga conocimiento del hecho
procederá a realitrat la respec{íva anotación en el libro de afiliados y en consecuencia el afectado
no gozará de los derechos gue otorga la acción @munal.
ARNCULO 13. DERECHOS DEL AFILIADO:
a) Eleg¡r y ser elegido para desempeñar cargos denlro de los organismos @munales o en

represenlac¡ón de éstos;
b) Participar y opinar en las del¡berac¡ones de la Asamblea General y órganos. a los cuales

peftenezca, y votar para tolnar las decisiones conespordbntes;
c) Fiscalizar la gestión económica de la entidad, examinar los libros o documentos y solicitar

informEs al presidente o a cd¡alquier dignatario de ia o,rganización; las p€ticiones se resolverán
en un térm¡no máximo de 30 días hátiles.

d) As¡lir a las reuniones de la Direcliya en las cuales tendrá voz pero no voto;
e) Participar de los benefícios de la organización;
f) Parlicipar en la elaboración de los planes, prograll!¿rs y proyeclos de lrabajo de la organización

y exigh su cumplimiento;
g) Part¡cipar en la r€vocatoria del mandáo de los dignatarios elegidos;
h) ObÁener certif¡cacion de ¡as horas requerk ¿rs eñ la pestacion de,t servicio social obligatorio,

siempre y cuando haya realizado una labor meritoria y de acuerdo con los parámetros trázados
p-or el Min¡sterio de Educación Nacional, para obtener el titulo de bachiller.

ARTICULO 14. DEBERES D¡iL AFILIAOO: El afiliado tiene los siguientes deberes:

a) Elar ¡nscrito y participar activamente en una Comisirín de Trabajo. Cuando una Comisón de
Trabajo desaparezca por dec¡sión de órgano competente, inscribirse en otra Comisión.

b) conocér y cumplir los estatutos, reglamentos y resoluciones de la organización, las
disposic¡ones legales que regulan la materÉ y los aclos que profiera el respectivo organismo
e§atal de ínspección, cordrd y v§ilancía;

c) Asi§ir a la Asamblea General y participar en sus deliberaciones, votar con responsabil¡dad y
trabajar ac{¡vamente en la ejecuc¡ón de los planes acordados por la organ¡zación.

d) Asisür a las reuniones o c¡taciones de los órganos d€ los cuales forma parte.
En caso de no poder heerlo por causa justitrcada. hacer llegar h respectiva excusa por
escrito, la cual debeÉ ser presentada por algún afiliado (a) en el momento de la llamada a lista
o en un plazo máximo de cinm (5) días hábiles posteriores a la reunión o cítaoón.

e) Asistir a las jomadas de formación programadas por las Organizaciones Comunales en
cumplimiento de lo precep.luado en el Parágrafo 10 del A¡tículo 32 rjel Decreto 2350 de 2003.

f) Denunciar ante las autoridades c¡mpetentes los aclos, hechos y omisiones que atenten contra
la§ normas legales y Btatutaíias y coñtra la organizacién cornunal, aportafido las pruebas
correspondientes.

9) Presentar propuestas para contribuir a la solución de las necesidades y conflictos que surjan
dentro del tenitor¡o de la Junta y paÉ la elaborac¡ón de los planes, programas y proyectos de
trabajo de la organización.

h) Pagar las anotas de sostenimiento, que apruebe la Asamblea General de afiliados para el
normal func¡onamiento y mantenim¡ento de la organizacón comunal.

i) Asilir a las convocalorias gue haga la Jun{a, para Mingas.
ARTICULO ,5, DESAFILIACION; Constiluye desafliac¡ón el aclo de retiro de ls Junta con el cual
se pierden los derechos y berre,ficios inherentes a la acción comunal: Además de los contemplados
en el articulo 26 de la ley 743 de 2002, puede presentarse por:
a. Retíro voluntarb de(a) afiliado(a)
b. Retiro automático, el cual se surte cuando la persona se traslada a un terrilorio diferente al de la

Junta y se aftlia a la Junta de la nueva jurisdicción.
PARAGRAFO: La sanción procederá una vez exista un fallo de instancia compelenle, previo
tiebido proceso.
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CAP|TULO III

Óncm.¡os DE LA JUNTA
lnricuuo ts. Óncnros: Los órganos de esta Junta son:
1. La Asamblea de Afiliados;
2. La Asamblea de Residentes
3. La Direc-tiva;
4. La Fiscsl¡a;
5. Las Comisiones de Trabajo;
6. Las Comisbnes Empresariales;
7. La Comis¡ón de Convivencia y Concil¡ac¡ón.
8. Los delegádos a la Asocia,ión de Juntas.

CAP¡TULO M
DE LA ASAiIBLEA DE AFILIADOS

ARTiCULO 17, COIiPOSICIÓN: La Asamblea de Afiliados está ompuesta por todos los
miembros de la Junta quienes üenen el debe¡ de concunir a las reunbnes con derecho a voz y
voto.
PARÁGRAFO: Como órgano consultivo para la toma de decis¡ones que afecÍen o sobrepasen la
cobertura de los inteteses exclusivoE de la Junla, y corno órgano para la toma de deci§ones de
caÉcter general en las que partic¡pen los afectados, se podrá conv@ar a la Asamblea de
Residentes en la cual partic¡parán, con derecho a voz y voto, además de los atil¡ados a la Junta,
las personas naturales ,nayores de 14 años, con residench en el territorio delim¡tado en el Articulo
30. de estos elatutos y con irterés en los asuntos a tratar en la misma.
Para la instalación de la Asamblea de Residentes se tendrán en cuenta únicamente los afil¡ados a
la Junta y el quórum se establecerá según el artícülo 26 de 6tos estattrtG. Una vez iñstalada la
Asamblea, las dec¡siones serán válidas con el voto af¡rmat¡vo de poi lo menos la mitad más uno
del número total de residenles y afiliados que estaban presentes al momenlo de instalarse ésla.
ARÍCULO 18. DEFINICÉN Y FUNCIONES: La Asamblea General de Afiliados es la reun¡ón
r.álida de sus miembros, como td es la ¡náxi¡na aurDndad de h Junta. Esüá ¡ntegrada por todos lns
afiliados, los cuales aclúan en ella con voz y voto. Tiene las siguientes atribuciones:
a) Decretar la constitución y disolución de la Junta;
b) Adoptar y re{ormar los estatutos, los o¡ales solame¡te entrarán en v§encia cuando sean

aprobados por la autoridad competente;
c) Remover en cualquier tiempo y cuando lo considere conveniente a cualquier dignatario, para lo

cual elegirá su reemplazo, mediante el procedim¡ento contemplado estos estáutos y ordenar,
con sujec¡ón a la ley. la tem¡nación de los contratos de trabajo;

d) Determinar la cuantía de la ordenación de gastos y la naturaleza de los conlralos que sean de
competencia de la Asamblea General, de ia Drecfiva, del 

' 
epresentante legal, cie las

Comisiones de Trabajo Empresariales y de los administradores o Direc{or Ejecutivos de las
acf.ividades de economía :,rcial. Para el caso de la asarnble€ Ie corresponde ordenar gastos o
inversiones de cuantías superiores a 3 SMMLV. Para el caso de la Directiva le corresponde
crdenar gastos c invercicnes de cuantías hasta Ce -a SMMLV. Para el caso del Presidente,
podrá disponer de cuantias hasta de máimo 1 SMMLV.

e) Elegir los dignatarios;
0 Adoptar y/o modifrcar los planes, programas y proyectos que krs organos de administracón

presenten a su consideración;
g) Aprobar o improbar los es{ados financieros, balances y cuentas que le presenten las

D¡rec1¡vas, el fiscal o quien maneje recursos de las Junta.
h) Aprobar en la prir era ret.nión de cada +año las cr¡efltas y los estados generales de tesorería

de la ügencia del año anterior;
i) Aprobar el presupuesto de ingresos y de gastos e irversiones para un periodo anual, del que

formará parte el presupuesto de las empresas de economía social que sean de propiedad de la
organización. Sin embargo, la ordenación del gasto y la responsabilidad del silema de
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cofltabilidad presupuedal de las erilpresas de economía social recae sobre los represenlantes
legales de estas emprqsas;

j) Definir el porcentaje de los ingresos generados por las Conrisiones de Trabajo que se
re¡nvertirán en las actividades desarolladas por éslas y et porcentaje que será destinado a las
ac{ividades generales de h Junta;

k) Aprobar la cuantía y forma de reconocimiento de gEstos de representación al representante
legal de la Junta;

l) Aprobar los reglarnentos ¡ntemos de la Fiscalía, Comi§ones Ernpresariales y Comi§ón de
Convivencia y Conciliación;

rn) Aprober la afiliacicn de h Junta a le respediva Asociaián Comunal, para !o cud se requiere
un quórum de la mitad más uno de los aliliados y el voto afirmativo de por lo menos los dos
tercios (2/3) de éstos;

n) Dedeminar el ni¡meno, nombre y lunciones de las Comisiones de Trabap, para lo cual se
requiere un quórum de la mitad más uno de los afiliados. El periodo de los coordinadotes de
las Com¡s¡ones de Trabajo será de un año renovable a decisión de la Asamblea.

ñ) Las demás decisiones qr.re mnespondan a la Junta y no estér; atribuidas a otro órgano o
dignatarío.

ARTICULO 19. GONVOCATORIA DE ASAIIBLEA: La convocaloria es el llamado que se hace a
lus integrantes de la Asamblea de acuerdo con los procedimientos señalados en estos estalutos,
para comunicar el sitio, fecha y hora de la reunión o de las votac¡ones y los demás aspectos
estableciJos para d efecto.
La convocatoria será ordenada por el Presidente. Cuando el Presidente no convoque, debiéndolo
l,ecer, lo requerir:iñ por esoito el ¡esto de la Dirediva o d Fiscd o la Comisiófl de Ccnvivencia y
Conciliación o el '10 % de los afiliados. Si pasados cinco (5) días calendario del requerimiento el
presidente aún no ha ordenaco la convocatoria, la ordenará guien requirió.
La Convocáoria sefá comunicada por el secre{ario de la Junla, o en su defecto, por quién realiza
la co[vocatoria o un secretario ad-hoc designado por ede últ¡mo.
ART¡CULO 20. COfiO SE hACE LA COÑVOCÁTORIA: La convo(.atoria se efectuará med¡ante
l otas escritas . teniendo en cuenta:
o Nombre y calidad del orden.,rdor de la conyocatoria,
o Sitio, fecha y hora de la reun¡ón,
r Orden del día propu€sto. (En caso de reuniones extraordinarias)
o Firma del secretario.
o Fec-ha de fijacion dd aviso.
PARAGRAFO: Con posterioridad a la convocatoria no se @É modificar sitio, fecha u hora de la
reunión, a menos que la Asamblea se haya instalado válidamente y cuando haya causa que lo
justifique.
ARTICULO 21. CUANDO SE HACE lá CO!{VOCATORTA: La convocatoria deberá efe<fuarse
con una antelación no menor de ocho (8) n¡ mayor de qu¡nce (15) días calendario de la fecha de la
reunión.
El libro de afiliados estará .!'rierto de manera permanente en los horarios establecidos por la
oBanlzación. Sólo pernaneceÍá cÉ,fiado con ocño (8) días de anterioridad a la realizacjón de una
Hsamblea General o de una elección. El ciene del libro de afiliados deberá estar refrendado con la
fi¡ma del secráario y f¡s€l Cr la Juntá. Ur¿ vez teÍn¡$ade !a eleccjó¡, o realizede le asannblee §,
libro.quedaÉ aulomáticamente ab¡erto.
ARTICULO 22. ASAMBLEAS QUE NO REQUIEREN CONVOCATORIA: La nsamblea podrá
reunirse efl cuahuÉr tiernpo por derecfio propio, sin necesidad de conyocatoria, cuando @ricurran
no menos de la mitad más uno de los miembros que la integran. Las decisiones que se tomen,
para que sean válidas, deberán ser votadas afirmativamente por hs 2y3 de los aftl¡ados con que se
instaló la reunión.



La Asarnblea deberá reuf$ñe por derecho propio, sin neesidad de convocdoda, dentro de los 15
dias hábiles siguientes a la fecha para la cual se programó la primera, y que no se pudo instalar
por fatta de quórum. En este evento para tomar decisiones se requerirá la asistencia de por lo
menos el 20% de los afiliados.
ART|CULO 23. REUN(}NES ORDNARIAS Y EXTRAORDII{ARIAS: LA ASAMbICA SC rCUNiÉ
ordinariamente cada mes, el primer sábado de cada mes, y extraordinariamente cuando sea
requi.era tratar asunlos gue no tienen espera hasta la asamüea ordinaria.
ARTICULO 24. VALIDEZ DE LAS DEGISIONES: Las decisiones que se tomen s¡n el quórum
dec¡sorio corespond¡ente se ,¿on§derarán ¡nexistentes y no producirén eredo jurídico alguno.
Por regla general, los órganos de dirección, admin¡lración, ejecución, ügilancia y control tomarán
decisiones váidas cqn la rnayo'ía de los ,'n¡qmbrcs ccn que §€ háa!ó le reunión. § hay más de
Cos alternativas, la que obtenga el mayor número de votos será válida si la suma total de votos
emitidos, induida la votac¡ón en blanco, es §ual o superior a la mitad más uno del número de
miembros con que se fonnó el quorum deliberdorio. En cap de empÉte en clts votacinnes válidas
sucesivas sobre el mismo objeto, la Com¡sión de Conv¡vencia y Conciliación determinará la forma
de dirimirlo, Si no exisliese ela Com¡sión la Asamblea elegiÉ un comité integrado por tres
afiliados quienes determinarán la forma de dirimir el empate.
ARTICULO 25. OUÓRUil DELIBERATORIO: En ningún caso la Asamb{ea General de Aftliados
podrá abrir sesiones_ ni deliberar, con menos del veinte por ciento (20%) de sus miembros.
ARTICULO 26. Ot ÓRUr$ OECTSORTO
Los órganos de dirección, ao,ninistración, ejecución, control y vigilancia, cuando tengan más de
Cos rn¡embros, se in§a¡aráñ váiramente con b presencia de por l¡ menos la mitad más uno de krs
mismos.
S a k hora i€ñalada no hay quórurn decisor¡o, el órgano podÉ fer¡nire€ una hora más tarde y el
quórum se conformaÉ con la presencia de por lo menos el treinla por c¡ento (30o/o) de sus
miembros, salvo los c¿sos de excepción previstos en el Parágrafo del Arlículo 27 de estos
estdutos;
ART|CULO 27. OUÓRUil SUPLETORIO: Si no se conforma el quórum dec¡§orio, el día señalado
en la convocátoria, la Asamblea y los demás órganos de la Junta debeÉn reunirse, por derecho
prorr¡o defltro de los quince (15) dias hábiles siguientes, y el quórum decisorio, sólo se conformaÉ
con no menos d€l 20% de s{rs miembros.
PARÁGRAFO: Excopciones al quórum supletor¡o: solamenle podrá ¡nstalarse la Asamblea de
Afiliados, con no menos de la mitad más uno de sus miemhos y se requiere el voto afimatúo de
por lo menos los dos tercios (2/3) de éstos cuando deban tomarse las siguientes decisiones:
l. Constitucirn y disolucián .,e h Junta.
2. Adopción y reforma de estatutos.
3. Los dG de dispcición de inmuebles.
4. La af¡liación a la Asociac¡¿n de Juntas de la Localidad.
5. Las reuniones por derecho propio de que trata el Literal a) del Articulo 22 de los presentes

Estatutos
6. tá Asarnb¡ea en b que se definan bs Co¡nisiones de Trabajo de la Junta.

ARICULO 28. TXRECC6T{ DE LAS REUI{OT{ES:
uas reuniones de Asamblea serán dirigidas por el presidente de la Junta o por el afiliado que ella
misma designe. De cualquier manera, siempre se deberá consuftar a la Asamblea quién presidirá
la reunión y quién haÉ la secretaría de la m¡sma.
El presidenle de la Junta no podrá presidir la Asaribba q¡3rÉo:
1. Vaya a ser cuestionada s'gestión,
2. Se vaya a decidir sobre su permanenc¡a o remoc¡ón del cargo,
3. Vaya a interven¡r en el debate, y
4. En la Asamblea de eleccit,n de dignatarios
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ARTiCt LO 29. PERSOI{AS OUE II{TEGRAII EL aUÓRUIth Para ebctos det quónrm sólo se
cons¡derará a los af¡liados a ,a Junta que no estén sancionados, salvo para el caso de Asamblea
de Residentes, cuando de tomar dec¡siones se trate.

GAPÍTULO V
DE LOS DIGI{ATARIOS

ARÍGULO 30. DIGNATARIOS DE LA JUNTA: Son d¡gnatafios cte la Junta los que hayan sido
elegidos_ para el desempeño de cargos en los órganos de direccón, adminisración, v¡gilancia,
corrc¡liac¡on y representacirín, así:
Del Organo de Dirección y Adm¡nistrac¡ón:
1 . Presidente
2. Vicepresidente
3. Tesorero
4. Secráario
5. Coordinadores de Comisíones de Trabajo.
PARAGRAFO: Si bien es cierto, la Junta podrá constitu¡r cualquiera c¡e las Com¡sionos de Trabajo
aquí consideradas, éslas no podrán ser ¡nenos de tres (3) y en ningún momenlo podrán
conslitu¡rse Comisiones de trabajo, que no estén consideradas en estos estáutos:
Del Órgano de V¡{t¡l¡rnc¡¡l
6. Fiscal y fiscal suplente.
Del Órgano de Conciliación
7. Concifiadores
Del Órgano de Repr"sentación
8. Delegados a la Asociación.
ARTICULO 31. REOUISITO$: Para ser elegido como dignatario o pafti permanecer en el cargo se
deben llenar los *tuientes requisf,os:
1. Estar afiliado a la Junta.
2. El .representante legal, el tesorero, el vicepresidente y el fiscal deben ser mayores de edad y

saber leer y escribir.
3. No estar saficionado por a.lgún organismo comunal.

!. lNo s9r qiembro de ninguna Corporación públ¡ca de elección popular.
PARAGRAFG una vee, ia Gobemacón, como orgañi$no de bntro,l, haya desañoflado ia
estrategia de capacitación comunal, todo dignatario, una vez electo, debeé presentar un
ceñificado de capacitación comunal, con una intensidad mínima de 20 horas, las cuales deberán
f]'ge_rtificadas por el organismo de grado superior o si no exisliera por el organismo de control.
ARTICULO 32. ltlCOtlPATlBlUDAD
a) Entre los direc{ivos, entre éstos y el fiscal o los conc¡liadores no puede haber parenlesco

dentro del cuarto grado de consanguinidad, oegundo de afinidad y primero civil, o ser cónyuges
o cornpañeros pemaneriés.

b) En la contratación y/o en la adquisición de bienes muebles o inmuebles, regirá la misma
incompatibilidad con guien(es) se pretenda real¡zar el acto.

c) Ningún d§natario de la Ju¡rta podrá contratar con la misma.
ti) El administrador del negocio de eonomía solidaria no puede bner antecedentes de sanciones

administrativas o judiciale,,.
e) No podrá ser elegido fiscai quien en ei periodo infiediáañenté áñterior haya ejercido ias

funciones de tesoÍero o presidente de Ia Junta.

^RTICULO 
33. CALIDAD DE I»GI{ATAR o: La calidad de d¡gnatario se adqu¡ere con la elección

efec{uada por el órgano competenle y se acredita con el reconocim¡ento otorgado por la Entidad
corEspondiente.
ART¡CULO 34. INSCRIPCIÓN: La ¡nscripc¡ón de d¡gnatarios ante la autoridad competente
Ceberá ser solicitada dentro de los treinta (30) días calendarios sigu¡entes a su elección.
A la solicitud cle inscripci¡rn debe anexarse fi€f copia del ac{a de eleccion +¡e fue levantada en el
libro conespondiente, en la olal conste el quórum decisorio, el número de afiliados y el número de
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partidpañtes. La solicitud sená frmada y presentada por el presidente y el secredario de h Junta o
quienes hagan sus veces en la correspond¡enle Asamblea.
Vencido el término de inscripción de dignatarios y si no hay causas justificadas, se entenderá que
no hubo elecc¡ón.
PARAGRAFO l: Los d§natarirrs de ta Junta para poder eiercer como üales ante organizaciones
diferentes a las comunales, requieren el rec¡nocim¡ento de la Entidad competente.
ARTlcuLo 35. tlE LA3 REI{ullclAS: Para poder ser aceptada ia renuncia de cualquier
dignatario, e§e deberá presenlar un informe por escrito, respecto a su trabajo, gestiones y b¡enes
de la Junta b{o §u resPonsoilidad, mientras e§uvo en el cargo en el respecÍ¡vo periodo, informe
que deberá ser somet¡do a consideración de la Asamblea General para su aprobación, o en su
defe{*o ente la Junte Diredive, deb¡endc el presidente ccnvccer a Asennblee General pera ebgir
su reemplazo en los siguientes 30 días hábiles siguientes a la presentac¡ón de la renuncia.
ARTICULO 36. RESPOIIISABILIDADES: Los aclos de los dignatarios de la Junta, en cuanto no
excedan de los límites estdutarios, sori actos de la Jun{a; eri cranto excedan estos limites sólo
obligan personalmenle a los dignalarios.

CAPITULO VI
DE LA JUI{TA DIRECTIVA

ART¡CULO 37. lttlTEGRAClÓN: Et órgano de direcciin de la Junt¡a es la Junta Direc{iva, que está
¡ntegrada por los s¡gu¡entes c¿¡rgos.
1 . Presidente,
2. Vicepresidente,
3. Tesorero,
4. Secretario,
5. Cco¡d.inadores de Co¡nisiones Ce Trabejo,
6. Coordinadores de Com¡siones de Trabajo Empresarial,
PARÁGRAFO: Para la aplicación del cuociénte eiectoral se tendrá en cuenta el orden deteminado
en el- presente artículc.
ARTICULO 38. FUNCIONES: La Direcliva cumptirá tas sigu¡entes funciones:
a) Aprobar su reglamento y el de las Comisiones de Trabajo;
b) Ordenar gastos y autorizar la celebración de contratos por la cuantías de hasta 3 SMMLV,

por openacón y la naturdeza gue le asigne la Asamblea General;
c) ElaboÉr y presentar el pl¿n estratégico de desanollo de la organ¡zación para aprobación de la

Asamblea General. Este plan consuftaÉ los prograrnas secioriaies puesios a consideración por
los cand¡datos a la Junta D¡recliva;

d) Convocar á foros y evenlos de enc entro y deliberación en su tenitorio sobre asuntos de
¡nterés general;

e) Ejecutar el programa de t¡.,¡baic presen¿ado para el pericdo coffes;cnd¡aete.
0 Estudiar y resolver las solicitudes de penniso de los dignatarios, para separase temporalmente

del cargo. Este p€rmiso no podrá ser superior a sesenta (60) días calendario por cada año del
respectivo periodo. Autorizada la ausencia, la Dircc{Íva podÉ encargar a un afiliado mientras
dura el permiso del titular.

g) Buscar la integrac¡ón y cooperación de los organ¡smos oficiales, semioficiales o privados en el
desarrollo de las obÉs o campañas que sean de interés de la comun¡dad.

1".) Llevar a cabo los censos de recürsos hurnano6 y materiales de la o¡nunidad, de sus
necesidades y de las obras ejeq¡tadas, en construcción y en proyecto.

i) Fijar la cuar ía de la fianza que debe presentiar el tesorero para el manejo de los foncios y
bienes propios de la Junta, la que irá de acuerdo con el patrimonio de la misma.j) Aprobar o no, los presupuestos que le sean presentados por las Cornisiones de Trabajo.

k) Rendir informe general de sus actividades a la Asamblea Gr. neral en cada una de sus
reuniones ordinarias.

l) Elaborar el presupuesto {e ingresos y de gastos e ¡nversiones .Je la Junta para un periodo
anual, el cual debe ser aprobado por la Asamblea General y del que fomará parle el
presupuesto de las empresas de economía social.
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m) Definir las Comisiones de lrabaio s¡empre y a¡ando no li, haya hecño la Asamblea.
n) Resolver las solicitudes de recusación e impedimentos contra los concil¡adores de le Junta, en

un térm¡no no mayor de c¡nco (5) dias hábiles.
o) Las demás que le sean asigndas por la Asamblea y que no estén atribuidas a otro órgano o

dignatario.
ART¡CULO 39. QUORUM: La Junta Direct¡va de la Junta se regirá para efeclos del quórum por lo
elablecido en los ei artículos 25, 26 y 27 de los preserfes estah¡tos.
ART|CULO ,0{r. REUNIONES: El órgano directivo se reuniÉ ordinariamente por lo menos cadá
mes, el último domingo de cda mes, en el siüo, día y hora que dele¡m¡ne el reglamerüo o sus
integrantes y extraordinariamente cuando sea ne@sario.
A las deliberaciones de le Dirediva podrá cancu$ir cua§uier afilrado de la Junta con detecho a voz
pero.no a voto.
ARTICULO 41, COIIVOCATORIA: La convocatoría para reuniones de Direcliva será o.denada por
el presidente de la JurÉa y cornuri¡r;ada por el secre*ario a cada uno de sus rniembros.
PARAGRAFO: Si el Secretario no comunica lo hará guien convocó.
ARÍCULO 42. DEL PRESIIIENTE: El Presidente de la Junta üene las siguientes funciones:
1. Ejercer la represenlación legal de la Junta y como tal suscribirá los aclos, contratos y poderes

necesarios para el cabal cumplimiento <le trs objeüvos y la delensa de los intereses de la
Organización.

2. Eiecr¡tar las décisioñes de la Asamb,lea y de la Jurla Drec;tiva.
3. Ser delegado a la Asoc¡ación por derecho propio.
4. Presklir y dirig¡r las ses¡ones de la Direcliva.
5. Convocar las reuniones de Direcl¡va y Asamblea.
6. F¡rm* las acfas de Asa.molea y Diediva y fimar le coresponde.ncja.
7. Ordenai g&stos de hasta 'l SMMLV por transacción y suscribir contralos hasta por la misma

cuantia.
8. Suscriilr junto con el lesorero, los clÉqrres, doormentoe y demás ádenes de pago que hayan

sido previamente aprobadas por el dignatario u órgano compelente,
9. lnformar a la entidad de ir,spección, control y vigilancia corespor,diente, dentro de los tres (3)

meses siguientes a la ocunencia del hecho, que la Junta no cuenta con el número mínimo de
atiliados para subsistir.

10. Hacer el empalme con el pres¡dente elegido paÉ rcemplazarlo, a más tardar dentro de los diez
(f 0) días hábiles siguientes a la expedidón cie la inscripción por la autoridad designada para ei
efecto-

f 1.La-s demris que señalen Ia Asamblea, la Directiva y los reglamentos.
PARAGRAFO: Se enliende por empalme, hacer entrega por parte del dignatario saliente al
d¡gnatario entrante de bs bienes, d¡ns.cs y Cocurnentos gue sean de propiedad Ce la Junta,
ART|CULO ¡l3. DEL VICEPRE§]DENTE: El Vicepre§dente t¡ene la§ siguientes funciones:

1 . Reemplazar al presidente en sus ausencias temporales o defnilivas. Si la ausencia del
presirlente es definfriva debrá coil¡ocár a una Asamblea dentro de los 30 días calendarios
s¡gu¡entes para que se elija el vicepresidente.

2. Hacer parte, por derecho propio, de las comisiones empresariales. Ejercer las funciones que le
delegue el presidente y Q,;e oo corr€spondan a otro dignatario.

3. Proponer ante la Asarnblea ta creaci5n de bs Corilisbn6 de Trabajo.
4- Coordinar las aclividades de las Com¡siones de Trabájo.
5. Hacer el empalme con el vicepresidenle elegido para reemplaarlo, a más tardar der¡lro de los

diez (10) días háb¡les siguientes a la expedición de la ins«ipción por la auloridad designada
para el electo.

6. Las demás que le encomiende la Asamblea, la Direc{iva y el reglamento.
ART¡CULO,a4. DEL TE§ORER& Conespoñde d tesorefo:
1. Asumir la responsabilidad en el cu¡dado y manejo de los dineros y b¡enes de la Junta, excepto

cuando se trate de acli';idades de economía soc¡al, en cuyo caso la responsabilidad se
deteflrúna por los contratos de trabajo o en los respectivos reglameñtos.
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2. Llevar bs libros de C{a General, Bancc, Cala lrteoor, lnyentarbs y demás libros necesarios

para la conlabilidad. Registrarlos, d¡ligencisrlos y conservar los recibos de los asientos
contables y entregarlos al tesorero que lo reemplace.

3. constituir la garantía o f¡anza de manejo para responder por los din€ros, en cuantías
superíores a dos millones de peso6. La prima será qrt*erúa con dineros de la organízación.

4. Firmar conjuntamente con el pres¡dente los cfieques y demás documentos que impliquen
manejo de sumas de dinero o bienes, prwia orden imparticia por el presicienie, la Junta
Direcliva o la Asamblea General de Afiliados.

5. Rendir mfnlmo en cada Asarnblea General Ord¡naria de Afiliados y a la Direciiva en cada una
de sus reuniones ordinarias, un informe del movimiento de tesorería y a las autoridades
comp€{entes en las fechas en que éstas lc solicitsn.

6. Cobrar oportunamente los aportes y cuotas que se le otorguen a la Junta.
7. Hacer el empalme con el tesorero elegido para reemplazarlo, a más tardar dentro de los d¡ez

(10) día§ hátriles si¡uientes a la expedffin de h inscripcion por la autori1ad des(¡nada para el
efecto.

8. Asumir la admin¡strac¡ón temporal de los bienes y rec{¡rsos de la Junta, cuando por disposic¡ón
de autoridad competente se haya anulado la elección de los dignáarios y mientÍas se elüan
sus ree&dazos.

9. Responder por el manejo de la caja menor, que para el efeclo tendrá un monto
conespondierfe a meciio SMilLV.

i6. l.ras demás que le señale la Asamblea, la D¡rectiva y el reglamento.
ARTTCULO ¿f5. DEL SECRETARIO: El Secretaríc de la Junta a¡mplirá las s[ubntes tuñcrones:
1 . Comunicar la convocatoria a reuniones de Asamblea y Directiva.
2. RegiÉ{@, tcnsr bajo st¡ o.¡idado, diligmciar y mantener adudizados los libros de inscripcón Ce

afiliado§, de actas de Asamblea, Directiva y et de ac{as de la Comisión de Convivencia y
Conciliac¡ón, cuando se le des(rne.

3. Llevar, custodiar y organizar el archivo y doü,¡menlos de la Junta,
4. Cert¡f¡car sobre la condición de afiliados de los m¡embros de la Junta.
5. Llevar el control de los al¡liados suspendidos, así como de las persones sancionadas con

desafiliación y realizar la conespondiente actualización del libro de afiliados en coordinación
con la Comisión de Conwencia y Co*ciliaciln de la Junta o de la Asociacirtn de Juntas de la
Localidad, según sea el caso.

t¡. Setvir de secretario en las reuniones de la Asamblea, de la Directiva y de la Comisión de
Convúencia y Conciliación, si le es asignada esta func¡ón.

7. Llevar un ootrol de a§stenc¡á de afdiados a las Asarnbleas y junto @n el f¡scal, presefltará,
por lo menos semestralmente, a la Comisión de Convivencia y Conciliación de la Junta y de la
Asa¡aci5n Cornunal de Jr¡rdas de h Lodad i¡s hdos de personas inc rsas en causa{es
de desafiliación, para que se adelanlen los conespondientes procesos.

8. lnscribír a las personas afiliadas en la Comisón de Trabajo que éstas soliciten.
9. Registrar la afiliación de qu¡enes lo soliciten, de acr¡erdo con lo estipulado en el artículo 11 de

esüos esiatutos.
10. Fijar, en la sde comunal o en lugar público, el horario de atención a la comunidad, el que no

deberá ser inferior a una (1) hora semanal.
1 l. Hacer el empdme con el secretaric elegido para reemplazarlo, a m& tardar dentro de los diez

(10) dias hábiles siguientes a la exped¡ción de la inscripción por la autoridad designada para el
efecto.

'12. Las demás que le señale la Asamblea, la Directiva, Comisión de Convivenc¡a y Concitiación y
bs feglamentos.

ART]GULO,16. FUNCIONES DE LOS COORDINADORES DE COMISIOi{ES DE TRABAJO: El
coordinador de la corfiision de Trabajo, ler¡drá un pedodo de I a1o, para el cud puede ser
reelecto y será elegido por los miembros de la respec{¡va com¡sión. Tiene las siguientes funciones.
1. Conv@ar a reun¡ones de la Comisión y presdirlas,
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2. Nombrar, enlre lns miernbros inscrfros en la Cornision, al ar{iliado que ejerza la secre{aía de la
m¡sma.

3. Rendir informes de la gestión de la Comisión a la Directiva y a la Asamblea cada vez que se
reúnan de manera ord¡naria.

4. Llevar, junto con el secretario de h Conrision. las estadí§ica de las hbores efecluadas por la
Comisión, de las que están en ejecución y de las proyec{adas.

5. Elaborar los Presupuestos necesarios para la ejecución de las funciones que le encomiende la
Asamblea o la Direcfiva;

6. Elaborar propuestas de adjvidades, 4ustadas d plan de tmbajo de la Junta y presentarlas a la
Directiva y a la Asamblea para su aprobación.

7 . Ile4€t d ernpalrne con el Cocrdinador elegiCc para reemplazarlc, dentrc de los disz (10) días
hábiles siguientes a la expedición de Ia ¡nscripc¡ón por la autor¡dad designada para el efecto.

3. L€s demás gue le asigne la Asamblea, la Direc{iva o el reglamento.
ARTICULO 47. FUT{CIOTIE,3 DE LOS CIOfiDII{AOORES DE E.OüIS|oiIES DE TRABAJO
ETIiPRESARIALES
1 . Convocar a reuniones de la Com¡s¡ón y presidirlas.
2. Nombrar entre fos miembros inscritos en la Comisión, al afiliado que ejeE¿¡ las secretaría de la

misma-
3. Rendir informes de las gestiones de la Comisión a la Directiva y a la Asamblea.
4. Llevar, iunto con el secretado de la Comiskln, las estadisticas de las labores ejecutadas por la

Comisión, de las que están en ejecución y de las proyedadas.
5. Asesorar a la AsamHea y Dirediva en asuntos rdacbnados con su labor.
6. Elaborar los presupuesto-s necesarios para la ejecución de las funciones que le encomiende la

Asa?Hea y la fxrecliva,
7. HacÉt el empalme con el Coordinador elegido para reemplazarlo, a más tardar dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la expedición de la inscripciói por la auloridad designada
para el efecto.

8 Las demas gue le as¡gne la Asarnbjea o d regLliameotro.
PARAGRAFO: El Reglamento inlemo de la Comisión de Trabajo Empresarial es de obligáorio
cumplimiento parEi los áliados de la Junta.
ARTlcuLo ¿a FUI€lotlEs DE Los ITELEGADOS A LA AsoctAcK»{ cotllrxAl DE JuilTAs'1. Representar a la Junta ante la Asoc¡ación.
2. Defender sus derechos y prenogativas.
3. Asistir puntualmente a las reuniones de los órganos de los cuales formen pañe.
4. Uolar @n respons¿¡bü¡dad y tnarrtetE}r inforfi].ÉdE a b Jutrl6 sobre bs dec¡s¡ones y aciuaciones

de la Asociación.
5. Rendir informe de su gestión a ia Asamblea y a la Directiva, en cada una de sus reun¡cnes

ordinarias.
6. Haoer el empdrne con e¡ ddegado elagido para reernplazarlo, a más üardar dentro de bs d¡ez

(10) días hábiles slgu¡eñtes a la expedición de la inscrípción por la autoridad designada para et
efec*o.

CAPíTULO VII
DE LA F]SCALIA

ARIíCULO.l9. FUI{GIOTES DÉL FISCAL: El ñscá, tendÉ et mismo periodo que la Directiva y
ejerce las siguientes funciones:
1. Velar por el recaudo oportuno y cuidado de los d¡neros y los bi€nes de la Junta, así como su

correcla utilización.
2. Revisar corno mínimo trirner$el¡ner*e, bs libro§, registros, ca¡nprobantes, soportes contables,

cheques y demás órdenes de egresos de dinero, para lo cual observará que las autorizaciones
se hayan otoryado por el órgano o dignatario competente en debida forma y que los
documentos reúnan los requisitos de ley.

3. Velar por la conecla apl¡cac¡ón dentro de la Junta de las normas legáles y esta{utarias.
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4. Rerdir corrx, mínimo, i#ormes a h Asamblea y a la Directiva eñ cada una de sus reuniones
ord¡narias, sobre el recaudo, cu¡dado, manejo e irwersión de los bienes que forman parte del
patrimonio de la Junta.

5. Denunciar ante la Comisión de Convivencia y Concil¡ación o ante las autoridades
adminíshaüvas o jud¡ciaiss, las irqularidades gue obseri/e en el manejo patrimonial de la
Junta.

6. Rendir informes cr¡ando sean solicitados por ia enticiad que ejerce inspección, conhol y
vigilancía sobre el recaudo, cuidado, manejo e inversión de los bienes.

7- Revisar los libros y demás dooimentos de la Junta e informar sobre analquier inegular¡dad a la
Comisión de Convivencia y Conciliación o a la auloridad competente.

8. Hacer €l empalrne con el f¡scal eleg¡do pare reerndeza4o, € rnás tardar dentro de los direz {10}
días hábiles s¡gu¡entes a la expedición de la inscripc¡ón por la autoridad des¡gnada para el
efeclo.

9, Las demás gue b sean asígnadas por }a Asamblea.

. DE Los DELEGAoos A LA Aso?l[l18ho#'rr*ro, DE Acc¡óN coMuNAL
ART¡CULO $. REPRESENTACIÓN: Aprobada por la Asamblea la afiliación a la ent¡dad comunat
de segundo grado, se gocedeÉ a la etscctin de los delegados para lo cual se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:
I . El presidente de ia Jur¡ta por derecfro propio será de,legado a¡rte la Asociación de Juntas de

Accíón Comunal de la Lor;alidad.
2. Los tres (3) delegados restantes se elegirán en Asamblea General de Afiliados.
PARAGRAFO: La delegación a otras inlancias de participación podrá recaer en los delegados ah Asociacion o en un afiliado eleg¡{ro en Asa¡nbüea. En es{e senüdo podrán ex¡d¡r tantos
debgados como instancias de partic¡pac¡ón haya. Solo los delegados a la Asociación de Juntas
serán directivos.

CAÉTI'LO IX
DE LAS COTTIISIONES OE TRABAJO

ARTiCULO 51. OBJEf¡vOs: Las Comisiones de Trabajo son los órganos encargados de llevar a
cabo los planes, programas ), poyectos que defna la comunidad. La Junta tendÉ como mín¡mo,
tres (3) Cornisiones gue serán ebg*ras en Asa¡nuea General a la que por lo rnenos deben asisir
la mitad más uno de sus miembros.
ARÍCTTLO 52: COftTSTONES DE LA JAC: Esta JAC, tendÉ ¡as s¡guientes comisiones de
Trabajo, las cuales podrá activar en el momento que así lo de¡ida la asamblea General.a) co lsloN DE cAPAclrACloil : su furcón es ptc¡c,u.ar gue en $r leÍitoio se creen y
fortalezcan los establecimienlos de educación formal y no formal en torno a modelos educativos
que correspc,ndan cc,n ia idefitidád, frecesir*ad* y aspirácione3 de ia ecrnt¡¡idad, evalüar cúii la
comunidad la calidad de la educación impartida por los eslablecimienlos públicos y privados y
propender por su mejoramienlo: organtzar por lo menos cada dos meses eventos de formación
para los afiliados y la comunidad en derechos fundamentales, planeación part¡cipativa,
reelabo¡ación y gestr'ón de proyec.los, meca4ismo-s de partr'cipadón, ambie-nle ), otros temas de
interés común; trabajar con las demás Juntas por que los planes de desarrollo y ¡os presupuestos
municipales, deparlamentales y nacionales incluyan recursos para formación comunitaria y
ciudadana y se ga§en con ccñrÉnios ccn la organizacirín ccrnunal. Además proyeclar, programar
y ejecutar los diferentes eventos deportivos, cuFturales y de recreación en sus diferentes
r,lodalidades y categorías. lnlegrar brigacias culturales con las diferentes expresiones cutturales y
artísticas de la comunidad pera ofrecer presentaciones públicas regulares a la comunidad.
hf COMISIOI{ DE OBRA§: Su funcón es procurar la realizacion de obras de infraestructura de
benef¡cio para toda la Comuni.lad.
c) COltlStOl{ DE SALUü Su función es ia de veiar por ia saiud de ia Comuniciaci, en especiai
adelantar censo periódicos para verificar la afil¡ación de todos sus miembros a algún régimen de
salud. gestionar acuerdos o convenios con enüdades confiables de salud para acordar afiliaciones
económicas para que beneficien a su comunidad velar por la adecuada atención y funcionamiento
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de k s centro6 de dencion s,..l la sakld existeñtes. Desanellar veeduría en el marco de la
constitución y la ley sobre los hospilales, centros de salud y droguerías existenles en el territorio
de la junta. Evaluar con otros sectores especializados el impacio con cobertura y eficiencia de la
inversión publica ¡ocal en la salud y presentar y gestionar que los hagan más eficientes.
df COtllSlOi{ DE PI-AHEACION PARTICIPATIVA: Es funcrón de esta @misión orientar la
participac¡ón de Ia Junta y de la comunidad en la elaboración del plan de desarrollo de la localidad
o municipio y actuar con la iunta y Ia mmunidad para que los programas y proyecios de ia junta
queden incluidos en el plan de desarrollo de la respecl¡va entidad territorial y en los respec{ivo su
presupuestos. Hacer seguimiento y eva.luación a los planes de desarollo y los presupuestos para
recursos públicos se ejecuten por contrato o conven¡o con las organizaciones y comunidades que
garanticen el ccmplernento eutcgesticnarls c le ccntrepa{ida --n trebgic' o especie de la
comunidad. Conlribu¡r a la construcción de un futuro colectivo para el municipio y la región y
aciuar permanentemente paÉ que las actuaciones publicas y privadas actúen en coriesponáenciá
con el.
e) COMISION DE JUVENTUDES: Es función de esta comisión organizar a los jóvenes de la
comunidad, promover ¡nic¡ativas empresariales e acuerdo a las especialidades de los jóvenes,
desarrollar act¡vidades científrcas, ambientales, cuhurales, deportivas que garanticen la sana
recreación y esparcimiento de fr:s jóvenes. \funcular a kts já€nes a ftrs procesos de planeación
participativa y construcción de futuro coleclivo.
0 coirlsloN DE LA NlñEz: Encargada de áender todas las necesidades de la población
infant¡l y de mantener un censo actualizado de dicha poblacón, para ser incluida en los programas
del Estado.
g) COMISION DE LA TERCERA EDAD: Encargada de atender todas las necesidades de la
poblaciófi de la telcera edad y de mantener ufl @nso ac*udizado de di¿fra @ación, para ser
incluida en'los programas del Elado.
h) COMlSloil DE ASUNTOS POLÍTICOS: Es función princ¡pal del comité de asuntos potíticos. 1)
vigilar que todos los cand¡datos a cargos de eleccÍón popular que lleguen a la comunidad, sin
impgrtsr sus ftliación politica, hayan suscriüo e! acta de @rnpromiso con el plan de desaryot&¡
ciudadano de la Acción Comunal para el municipio. 2) Prohibir el préstamo de los salones o
espacios de la comunidad para ser usados por campañas o candidatos que no establecen
compromisos escritos co¡ la cornunirJad desarfiente registrados ante notaria, juzgado o
registraduria, 3) organizar reun¡ones y asambleas cada seis meses a la que se invitá a los
elegidos a cargos de elección popuiar con el apoyo en votos de la comunidad para que iníormen
por escrito y con copia de actas autenticas de las sesiones en que ha participado o de las
úecisbnes tomadas. 4) hacer seguimiento y evaluacón con la comunidad sobre el cumplimientc
de los compromisos escritos de los elegidos a cargos de elección popular. 5) junto con la junta y la
cornunidad, sobre la base de compromisos escritos y auteñticados ante nütario o.;uzgedo, buscar
que miembros de la Acc¡ón Comunal accedan a cargos de elección popular.
¡) COMISION DE ASUNTOS FEüIENINOS: Son funciones de la comisión de asuntos femeninos
organizar a las mujeres de la comunidad para defender sus derechos y aspiracicnes; desanoliar
eve.ntcs de formsción sobre equidad y gÉnero; trabajer ante l{rs planes de desarollo y lcs
presupuestos para que inclu¡'an recursos, programas y proyedos para atender los derechos de
mujer en especial de mujer cabeza de familia, or¡entar a las mujeres en el eierc¡cio de su derecho
preferente del último inciso del articulo 40 de la Constitucíón en cuanto establee que el Estado
garantizará la participación adecuada y efectiva de la mujer en los asuntos decisoríos de la
administración publica.
j) COMISION AMBIENTAL: Desarrollar actividades de formación sobre recuperación y
protección del ambiente, o€€nizar brigadas a las zonas rurales y utüanas para la recuperación de
cuencas; actuar sobre los planes de desarrollo y los presupuestos para que sus recursos se
inüertan eficienlemente en programas ambientales concerlados con las comunrdades.
ART¡CULO 5:¡. DIRECCóN Y C@RDINAC!ÓN: La ctirección y coordinación de tas Comisiones
de Trab4o e§ará a cargo de un Coord¡nador eleg¡do por los integrantes de la respectiva Comisión.
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Cada Comisirrn se dará su propic reElafirerÉo tr*erno de fuñcioñam¡en{o, el cual se someterá a la
aprobación de la Junta Directlva.
ARÍCULO 54. QUÓRUM: Las Comisiones de Trabajo de la Junta se regirán para efectos del
quórum por lo establecido en ios artículos 25,26y 27 de los presentes estatutos
ARTICULO 55. CONTABILIDAD: Los ingresos y egresos de las Comisiones de Trabajo debeÉn
hacer parte y registrarse en la contabilidad general de la Junta a cargo del Tesorero. Bajo n¡nguna
circunstancia los miembros de las Comisiones cie Trabajo aprobaran gastos o manejarán recursos.

CAPITULO X
DE LAS COIIIISIONES DE TRABAJO EUPRESARTALES

ARTíCULO 56. OBJETO DE LAS COTI]SIONES DE TRABAJO Ei'PRESARIALES: LAS
Comisicnes Ernpresarielas te.rdfán comc c§eto:

l. Generar el empleo

3. Obtener medios económicos para financiar los planes y programas de beneficio.

ART¡CULO 57.CREAEIÓil DE LAS COUISIOT{ES OE TRABAJO EIIPRESARIALES: E!
Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, Dansocial, fomentará, apoyará y
promoverá la constitución y desarrollo de empresas y/o proyectos product¡vos de c€rác{er sol¡dar¡o
de inidatíva de las organizacíones conruñdes, los cuales deberán ser presentados por eslas al
Sistema Público Tenitorial de apoyo al Sector de la Economía Solidaria, a través de las
Secretarías'de las gobernaciones o alcaldías, responsables de promover la participación
comunitaria, de acuerdo con la reglamentación que para tal efeclo expida el Departamento
Admínistrativo.

l. La asamblea, une vez escuchada la propuesta de a{ún(a) afiliad{a), de ¡ntegrar una
comisión empresarial, debe proceder a designar una Comisión encargada de adelantar los
estudios preliminares ( de mercádo y de faEtibilidad) y presentar ios resuitados en la próxirna
asamblea, en la cual los afiliados decidirán sobre su viabilidad.

2. En caso de ser aprobado, de inrnedia{o te}e pocederse a ir}tegrar la Comision empresarial, de
la cual harán parte c¡nco (5) soc¡os, quienes eleg¡rán el coordinador, para un periodo de un
año.

PARAGRAFO: La Junta, deoerá tener tantas Comisiones empresariabs, como negocios o
ac{ividades de economía social, y además es conveniente que cada Comisión empresarial, acoja
ei nombre de ia aelividad quc dirige.

ART¡CULO 58. FUI'IC¡ONES DE LAS COIIISIONES DE TRABA'O EI'PRESAR¡ALES: LAS

funciones de las Com¡s¡ones üe Trabajo Empresariales de la Junta, serán:

1. Asesorarse de expertos sobre los trámites que deban seguirse para el montaje del negocio
como la obtención de licencias o perm¡sos de las autoridades municipales, la inscripción
como @merciantes, Ia obtención del NlT, entre otros y adelantar las respect¡vas gesliones.
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2. Aprovechar de ücs fecursos hur-ylanos de la comu..lidad.

Para integrar una Comisíón de trabajo empresañai, debe seguirse ei síguiente procedimiento:

3. Una vez elegida la Comisión y su Coordinador, éáos procedeÉn a analizar las necesidades de
personal, incluyendo al Director Ejecutivo y los requisitos de tipo legal para su funcionam¡ento
cumpiiendo con la normatividaci vigente propia de la aclívicjaci que se propongan cjesarroliar.



2. Asesorarse de expertos $€ tengan epedarcia sobre el momaie del ñegocio. Para este efec{o,
téngase en cuenta que la asamblea en el momento de autorizar el montaje de cualquier
negocio, debe asignar o gestionar los recursos necesarios para ello. Esos gastos iniciales
deben ser reembolsados a la Tesorería del organismo @munal, cuando el negocio produzca
resultados económicos positivos.

3. Con base en el estudio de fact¡b¡lidaci y de mercado, ia comisión debe establecer cuál es et
número de empleados que debe tener el negoc¡o y cuándo deben ser contratados, Asi por
eiemplo puede dec¡rse, que paE¡ el inbo el oegoc¡o solamente tendrá un Director Ejecut¡yo -
adminilrador y que más adelante conforme a las necesidades se conlratará más personal.

Al determinar cuál es el número de empleados, tambíén debe decirse, qué requisitos debe
llenar cada empleado, las funclones que va a desempeñ ar y la a$gnactón mensual.

4. En cuanto a lcs emplaedos, hay tr€§ qu€ ¡€oesa{iaIr€nt€ d€ben ser designados pcr la Cornis&in
Empresarial: Direclor Ejecutivo, Auditor y Tesorero, qu¡enes por tratarse de personas escogidas
por la misma com¡sión, lo aconsejable, es que se los contratos de trabajo sean firmados por el
pres¡dente del organismo comunal en nombre y representación de éste. Los demás empleados
que se requieran deben ser contratados por el Director E¡ecutivo.

5. Le corresponde á la Comis¡ón tomar las dec¡s¡ones más importantes en el giro del negocio,
Tales decisiones se ñjan en el Reglanento, pues aflí se drE que puede hacer el Director
Ejecut¡vo y qué es decisión de la Comisión.

6. Le corresponde a la Comisrón, al final del ejercicio fiscal, una vez hecho el balance, establecer
la porción de úilictades gue se dedinan para recapitalizar el negocio y qué cantidad debe
girarse a la tesorería de la organización comunal, para que pueda adelantar sus programas de
beneficio comunílarío.

ARTICULO 59. AUTONOIIIA
caracterizan por:

DE LOS NEGOCIOS DE ECONOilIA SOCTAL; Estos se

1. Ser autónomos

2. Tener su propia representacion legal

PARAGRAFO: La autonomía de los negocios de economía social se concretiza en los siguientes
aspec{os:

1. Teoreria: El s¡sterna de recaudo y mar§o de los clinsos y fondos de los negocios de
economía social, es independ¡ente de los del organismo de acción comunal.

3. Auditoria: La rwisoria sobre el maneio de dífleros del negodo de economía social te
corresponde a un empleado del organismo comunal que toma el nombre de aud¡tor, en tanto
que los fondos comunes del organismo comunal, son revisados por el fiscal que es un
d¡gnatario.
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El Tesorero del organismo de acción comunal es un dignatario, en tanto que el tesorero del
negoc¡o de economía social es un emphado del organ¡smo comuna¡.

2, Contaduría: La contabilidad de los negoc¡os de economia social, se lleva en libros d¡stintos a la
contabilidad de los fondos del organismo de acc¡ón comunal.



La calidad de "Director Ejecutivo y representante lega' de un
ser expedida por el ente de control y vigilancia.

negocio de economía social, debe

ARTicuLo 61. Qt¡ÓRurr: La connsio¡ Emprcsarial de ia Jtjñtá se regirá pará efedos dd
quórum por lo establecido en los artículos 25,26 y 27 de los presenles estatulos. bada reunión de
la comis¡ón Empresarial debeÉ constar en un acla suscrita por todos los asislentes,

CAPiTULO Xf
DE LA COU¡Stón Oe COxytvE-r{ctA y cot{ctrJActór{

ARíCULO 62. DEFINICIÓN: Es el órgano comunal encargado de ayudar a resolver los confl¡clos
que se presenten dentro de la Junta de manera justa, concertada, equitativa y pacífica a través de
la vía onciliatoria.
ART|CULO 63. INTEGRACIÓN: La Comisión de Convivencia y Conciliación etará integrada por
las tres (3) personas que designe la Asamblea General.
ARTICULO 64. PERFIL: Los ¡ntegrantes de la Comisión de Convivenc¡a y Concitiación deberán
contar con las siguientes dralidades y habilidades:
1

2
3
4
5

6
7
I

Reconocimiento por parte de la comunidad
Poseer la habilirjad cje resattar io positivo de cada punfo de üsta
Mantener buenas relaciones con la comunidad
Ser respetado como líder
saber escuchar y respetar las diferencias entre las partes y ccnoc€r bien a su comunidad:
mo¡al, cosÉumbres, cree¡lcias
Ser imparcial y con integri.Jad moral
Pos¡bil¡tar el consenso en las dec¡siones, sin imponer soluciones
Poseer la habilidad para facilitar la búsquetla de solucirrnes en el conflicto
TICULO 55. FUNCIONES: Corresponde a la Comisión de Convivencia y Conciliación:
Construir y preservar la armonía en las relaciones interpersonales y colectivas dentro de la
comun¡dad a part¡r del reconoc¡miento y respeto de la divers¡dad, para lograr el ambiente
necesarío que facilite su normal desalnllo;
Surtir la vía conciliatoria de todos los confl¡c{os organizat¡vos que surjan al interior de la Junta;
Avocar, mediarde procedimiento de conciliación en equidad, los confliclos comunitanos que
sean susceptibles de transacción, desistimiento, querella y conciliación conforme a la
regtamentac¡ón que se exp¡da para el caso y conforme a lo dispueso en el Llteral c, Artículo
46 de la Ley 743 de 2OO2.
Dedarar mediardc debidc proceso la pérdida de la calidad de afiliado, sin que ello condituya
sanc¡ón, en los siguientes casos:. Fallecimiento
. Cambio de Resi«*encia por fuera del teñítorio de la Junta o cuando ei afiliado quede

afectado por una inhabilidad.
Resolver las solic¡tudes de afiliación de que trata el Parágrafo 30 del Arlículo I I de los
presentes estatutos.

AR
a)

b)
c)

d)

e)
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ARTICULO 60. Reprec€fitacién Legal: El Dircclor Ejecutivo cle krs negocios de ecoñomía social
puede celebrar aclos y contratos en nombre y representación del organismo comunal.

Esto quiere decir que el organismo comunal puede tener dos o más representantes legales.

La naturaleza de los actos y contra{oG que ¡rede e$ecluar o celebrar cada Director Ejecutivo, así
como su cuantía, se señalará en el reglamento de cada Comisón Empresarial. Dicho reglamento
describirá qué puede hacer el Director Ejecutivo por sí sólo, qué requiere de la aprobación de la
C¡misión, en qué casos a más de la aprobación de la Comisión requiere la auiorización de la
d¡reciiva y, finalmente en gué eventualidades bs proyectos de contfatos deben ser llemdos a
consideración de la asamblea_



*

PARÁGRAFO 1: Las decisiones recogidas er actas de mnciliación, prestaÉn mérito ejecutivo y
trascienden a cosa juzgada.
PARAGRAFO 2: Conocido el confticto por parte de la Comisión de Convivencia y Conciliación, se
tendrán quince (15) dias hábiles como plazo máimo para avocar el conocimiento y cuarenta y
cinco (45) días hábihs máx¡mo para resolver. Vencidos bs término§, si no hay corrciliación o si
ésta fuere parcial y se presume la violac¡ón de normas legales y/o estatutarias se remitirá el
expediente a la Com¡s¡ón de Convivenc¡a y Cono-l¡ación de la Asoc¡ac¡ón Comunal de Juntas de la
Localidad.
PARAGRAFO 3: Para cor¡ocer de l¡s conflláos cornunitarbs, entend¡endo estos como aquellos
que se presentan entre los m¡embros de la comun¡dad dentro del territor¡o en el q¡al el organismo
corÍünal ejerce su acción, que seañ süsceplibles de tansacgóa, desistimierdo, quérefia y
conciliación, se avocara, mediante procedimiento de conciliación en equidad y se requiere que se
capac¡ten como Conciliadores en Equidad_

ARTICULO' 66. CONCII]ADORES EN EQIJIDAD: La Ase,.nbleá General selgccicna¡á entre los
af¡liados las personas a ser formadas y nombradas como concil¡adores en equidad. Los miembros
designados serán puestos a consideración del Tribunal Superior del Distrito Judicial
conespondiente o del Juez Primero de mayor jerarquía del municipio, quienes los elegirán, de
conformidad con lo establecido en los artículos 82 de la Ley 23 de l99i y 106 de la Let 446 de
1998.

El nomb,ramienüo de los conciliadores en equidad por parte de las autorirJades judiciales antes
mencionadas se hará una vez cumplido el proceso de formación de los mismos, ei cual podrá ser
desanollado por organizaciones cívicas interesadas o por autoridades muniiipales o
dePartamentales, ten¡endo en cuenta el marco teórico de capacitac¡ón frjado por el Ministerio del
lnterior y de Justicia.

PARAGRAFo: La autoridad judicial nominadora de los conciliadores 6n equ¡dad podrá
suspenderlos de.oficio, a petición de parte o por solicitud del M¡n¡ster¡o del lnterioi de Justicia,
temporal o definitivamente, en el ejercicia de sus facultades pa¡a #ua4 en los siguientes eventos:

'1. cuando decidan sdre la soluci{rn de un conflicto, sin observar {oe ffieipios que r(¡en la
conciliación en equidad.

2. Cuando cobrefl emdumerdos por el servicio de la oncitiacio¡.

3. Cuando tramiten asuntos ajenos a su competencia.

ARTíCULO 67. PROCEÍXflIEHTO PARA LA CO¡¡CtLtACOr¡ Et¡ EQUTDAD: Ef pfoced¡mienro a
seguir por parte de la Comisión de Convivencia y Conciliación en maleria de conciliación en
equidad frente a los confl¡c1os comunitados deberá reg¡rse por principios de informal¡dad y
celeridad que orienten a las partes para que logren un aneglo am¡gable, del cual se dejará
@nslanc¡a en adas que seÉn suscritas por todos los intervinienles.

PARAGRAFO. Ejercicio ad honores: El ejercicio de las funciones cie conciiiador en equiciad se
realizará en forma gratuita, teniendo en cuenta que el nombramiento constituye especial
reconocim¡ento al ciudadano de connotadas cal¡dades.
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")eRricul-o 6E. REUrüoflE§ Y VALIDEZ OE DECrSpr{ES: La dirección de la comisión de
Convivenc¡a y Concil¡ación es rolativa, debiendo establecerse en su reglamento la forma de
cumplirse.
1. Corresponde al direclor de la Com¡sión de Convivencia y Conciliac¡ón presidir y citar a las

reuniones.
2. La Comisión de Convivencia y Conc¡l¡ac¡ón se reunirá ord¡nariamente según se establezca en

su reglamento y extraord¡nariamente cuando sea mnvocado por su ciirector o ra mayoria de
sus miembros.

3. La convocatoíta h Ealiza¡á la sec¡e¿aría de la Cornision de Convivencia y Conciliación
med¡ante escrilo dirig¡do a la residencia de los restantes miembros.

4. La Conr.ision de Coñviveñcia y Conciliackk escogerá a.rtre süs ñliefibros o ent'e lo€ afiliados
un secretario, pero puede asignarse esta función al secretario de la Junta.

5. Las aclas contendrán los acuerdos a gue se llegue en los asuntos de su competencia y
deberán ser firmadas por las parfes y los miembros de la Comisión de Convivencia y
Cgncil.iación que hayan aduado eo el proeeso.

6. La Com¡sión de Convivencia y Conciliación de la Junta se regirá para efec{os del quórum y sus
decisiones por lo establecido en los artículos 25,26 y 27, de los presentes eslatutos.

CAPITULOxll
DEL REGIMEN CONCILIADOR Y D]SCIPLINARIO

ARTICULO 69. PROCESOS: La Comisión de Convivencia y Conciliación de la Junta adelantará
los siguientes pro@sos.
l. Procesoconciliáorír¡
2. Proceso declarativo
AftTiCULO 70. PROCESO COtCÉHTORio: Conesponcie a la primera aciuación ejercida cienho
de la Junta para todos los casos puestos en conocimiento de la Comisión de Convivencia y
Conciliación- Se adelanüa frente a dos üpos de conffictos: organ¡zátjyos y comunitarios.
ARTiCULO 71. CONFLICTOS ORGANIZATIVOS: Se éntiende pór conflictos organizativos
iEue{os que se presenten al inter¡cr Ce le Junta, --ntfe los di?náe{ircs, entre é§os y lcs afiliadcs c
afiliadas y entre los mismos afiliados o afiliadas y que tienen como causa asuntos de carácter
comunal.
Las ac{ueiofl€s cle la Corniskrn de Corwivencia y Conciliacnrn de la Junta en relacón con los
conflictos organizativos en er ámbito de ésta, se desarrollarán de acuerdo con los términos y
procedimiento que se establecen en los siguientes artículos, y con plena observancia de los
principios de informalidad, celeridad y gratuidad.
ARTICULO 72. TERtlllOS: :a Comisitán de Convivencia y Conciü'ación cont¡ará con quince (15)
dias hábiles a part¡r del momento de recibir la queja, para deteminar s¡ el conflicto puesto a su
consideración es o no de su competencia, si lo es, avocará conocimiento del coÍfficio.
La queja deberá presentarse por escrito y anexando las pruebas que las partes consideren
pert¡nentes.
En el evento de avocarse conocimiento del conflicto, la Comisión de Convivencia y Conciliación
terd¡á un témino $xáx¡mo de cr¡a,'enta y cinco (45) Cías hábiles, para aCelantar las audirencias
onciliator¡as y recaudar los elementos de juicio que est¡me necesarios a fin de intentar que las
oartes lleguen a un acuerdo conciliatorio.
ARTTCULO 73. PROCEDTiilE T{TO
1. Se inic¡a a petición de las partes. a petición de un tercero o por conocim¡ento direclo.
2. La Comisión de Conviverrcia y Conciliación se reúne y decide s¡ el asunto requaere de su

intervención y es de su competencia.
3. La Comisión de Conviverlcía y Conci$acion as(¡na un concfiarlor ponente para el caso, éf será

la persona encargada de hderar el proceso.
4. La Com¡s¡ón de Conv¡vencia y Conciliación le enviará por esoito una citac¡ón a audienc¡a de

conciliación a cada una de las partes, a la dirección de residencia que tengan registrada en el
libro de afiliados, indicando el objeto, hora y fecha de la m¡sma.
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*5. Los conciüadores podráfi citar a cada una de las partes por separado, previo a la audiencia de
concil¡ación, con el fin de indagar los elementos del confl¡cto, recolectar información y facilitar
un ambiente propicio para el encuentro entre las partes.

6. La citación a la aud¡encia de conciliac¡ón deberá contener: sit¡o, fecha, hora de la reunión y una
síntesis del tema a tratar, con el fin de que las partes alleguen los documentos necesarios para
aclarar la situación presentada.

7. Si ninguna de las partes asiste a la audiencia o no asisten iodas las pafes, la Comisión de
ConvMencia y Conciliación citará nuevamente a audiencia de concil¡ación.

8. La ¡nas¡stencia a una segunda audiencia de conciliación sin just¡ficación hará presumible la
¡nex¡stencia de ánimo conc¡liatorio, en cuyo caso y si se advierte violación de d¡sposic¡ones
comunalgs, obliga a la Ca¡nisión de Ccnvivencie y Conciliaclón Ce le Junta, rem¡tir el
expediente a la Comisión de Convivencia y Conciliación de la Asociación Comunal de Juntas
de la Local¡dad, para que la m¡sma inicie el proceso disciplinario correspondiente e ¡mponoa
las sanciones a que haya lugar.

9. En caso de justificarse la inasistencia a la audiencia conciliatoria, la Comisión de Convivencia y
Concítiación podrá frjar una tercera y última fecha para la realización de la misma, siempre y
cuando no se exceda el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles que tiene ésta para
procurar el acuerdo conciliatorio.

10. Se podrán realizar tantas audiencias de conciliación como sea necesario para resolver el
conflisto.

1 l. Reunidas la Comisión de Convivencia y Concil¡ación y las partes, estas últimas tendrán la
palab¡a para erponer los hechos que or(¡inaron e, conflído y las pruebas que sustenlan su
versión.

12. La Com¡sion de Corwivencia y Conciliación, analizará las dedaraciones y los elemerdos de
prueba y expondrá una fórmula conc¡l¡ator¡a de arreglo.

'13. Las partes tendrán la facultad de acoger en todo o parc¡almente la fórmula concil¡atoria
expuesta o rechazarla totalmente. Si las partes acogen eñ su total¡dad la fórm ula prolentada
por la Comisión de Convivencia y Conciliación, suscriHrán un acuerdo de compromiso y se
dará por terminado el proceso conciliatorio.

14. En el evento en que las partes acojan parcialmente la fórmula conc¡l¡atoria expuesta por la
Comisión de Convivencia y Conciliación o la rechacen totalmente, ésta fijaÉ uni; nueva fecha y
hora para adolantar una nueva audiencia, con el objelo de lograr el acuerdo sobre la totalidad
del confficto, siempre y cuando no se exceda dei lérmino de cuarenta y cinco (45) días
prev¡stos en la ley.

15. Una vez transcurrido el término de los cuarenta y cinco {45) días, sin que se haya logrado un
acuerdo total, la Com¡sión de Convivencia y Conciliación dará traslado a la Comisión de
Convivencia y Conci.liación de h Asociacián de Juntas de la l-oca.l.idad. En toCa audiencia se
debe levantar un acia. Cuando la conciliación prospere, el acta def¡n¡t¡va ¡mplica un acuerdo
enlre las partes que conlleva un ¡nterés coleclivo y por tanto trasc¡ende a cosa jizgada y presta
mérito ejecutivo, y deberá elar f¡rmada por los conciliadores y por las pades que intervengan.

16. Las acias de la Comisión de Convivencia y Conciliación podrán contener:
a. Acuerdo total: cuando las partes se han puesto de acuerdo respec{o de todos los puntos

relativos a su conflicto;
b. Acuerdo parc¡al: cuando las partes se han puesto de acuerdo respecto dr: uno o más de

los puntos controvert¡dos, dejando otro u otros sin resolver; o cuando existiendo dos o
más personas, existe acucrdo conciliatorio sólo entre algunos de ellos;

c. S¡n Acuerdo: cuando las partes no llegan a acuerdo en ninguno de los puntcs del conflicto.
En los casos del literal b y c, debeÉn ser remitidos a la Comisón de Convivencia y Conciliación de
la Asociac¡ón de Juntas de la Localidad, para que se in¡c¡e el proceso disciplinario si se observa
violacón de disposiciones cornunales.
ARTICULO 74. PROCESO DECLARATIVO: Proceso mediante el cual se declara la pérdida de la
cal¡dad de afiliado sin que implique sanción en los siguientes casos:
1 . Pór fallecimiento,
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2. Por cambio de residencia fuera del terito{Ío de la Junta
PARÁGRAFO: Cuando en el libro de afiliados se presenten incons¡stenc¡as por doble af¡liación,
fatla de firma, indebida numeración y similares, corresponderá al Secretario de la Junta conegir
tales. inconsistencias, dejando la anotación en la columna de obseNac¡ones.
ARTICULO 75. PROCEDIMIENTO DECI-ARATIVO
1. Se inicia cuando la Comisón de Convivencia y Conciliac¡ón de la Junta lenga conoc¡m¡ento

sobre ia existencia de causales de desafiiiación que no constituyen sanción.
2. La Comisión de Convivencia y Conc¡liac¡ón avoca conocimiento mediante Auto, dando aperlura

al proceso, decretando las pruebas que sean necesarias.
3. La Comisión de Convivencia y Conciliación, publica el Auto de apertura del proceso fijándolo

en cinco (5) lugares de elta concuffencia dentro del teffitorio de la Junta, durante c,inco {5) días
hábiles y fúará la fecha y la hora, para que el afectado o afeclados presenten versión de los
hechos o sol¡citen y aporten pruebas.

4. Veflcido el térmíno anterior se pradicaran las pnrebas dentro de los cincr: días hábiles
siguientes.

5. La Comisión de Convivencia y Conciliación proferirá el fallo declarativo denlro de los d¡ez ('10)
dias hábiles s¡guientes.

6. Una vez expedÍdo el fallo, se c¡tará a k¡s afecÍados a dil§encia de notific:rción personal
mediante perifoneo o la füac¡ón de la carta de citación en por lo menos c¡nco (5) lugares
üsibles del tenitorio de la Junta. Si transcr¡rridos cinco días sin que el afectado o afec{ados
concuÍan se procederá a la fijación de un edicto en los mismos cinco (5) lugares visibles
du¡anle üez {10) días hábiles. En el edido se inserlará la parte resoluüva de la deci§ón. Una
vez desftjado el edicto o surtida la diligencia de notificación personal los ¡nteresados cuentan
con cino (5) días hábiles para interponer ücs recursós de epcsición y aperación ante la
misma Comisión de Convivencia y Conciliación. El recurso de apelación será resueho por el
organismo estatal de control, inspección y v¡gilancia conforme a lo dispuestg en el artículo 22
del Decreto 2350 de 2003, dado que el proceso declarativo no constiluye actuación
disciplinaria. El término pqra resolver el recurso de reposición será de d¡ez (10) días hábiles
contados a partir de la presentación del mismo.

ARTíCULO 76. PROCESO DISC|PL|I{ARIO: Conesponde el prooeso disciplinaric a la Com¡sión
de Convivencia y Conciliación de la Asoc¡ación de Juntas de Acción Comunal del trlun¡cipio en su
defec{o a la eÍtidad estatal que ejerce la inspección, ügilancia y corrtfol. La actuación se surtirá
conforme al procedim¡ento establecjdo en la respect¡va Comisión de Convivencia y Conc¡liación o
en el Código Contencioso Admhistrativo s¡ el competente es el organismo estatal de inspección,
vigilancia y control.
PARÁGRAFO: Los recursos de reposición y apelación se debe¡án ¡ñterponer ante el órgano que
profirió el fallo y dentro del término contemplado en los presentes estatutos, de lo contrario se
darán por no presentados.
ARTICULO 7r. SANCIONES: Son causales de sanción y que darán lugar a la sLrspensión de la
afiliación hasta por el término de tres (3) meses o la desaf¡liac¡ón hasta por el lármino de (24)
meses, las sigu¡entes:
a) La inasistencia de los afiliados a tres (3) convocátorias consecut¡vas para Asan blea General o
reuniones de los órganos de los cuales fcrma pane, sin causa juslificada;
b) Acumulación de tres (3) excusas consecut¡vas.
d) El no pago de los aportes, durante seis (6) meses consecutivos.
e) Por dirigirse a los asociados, direct¡vos o dignatarios en términos soeces, duran:e el transcurso
de una reunión o asamblea.
d) Por violación de las normas legales y estalutarias.
PARAGRAFO 1: La sansón procedeÉ una vez exisúa un faflo de iflstancia con¡páeñte, pr€ário
debid.o proceso.
PARAGRAFO 2: Bajo ninguna circunstancia, la Comisión de Convivencia y Conciliación de h
Junta podÉ ¡mponer sanciones ,:, .,fliarlos a la misma. Conesponde a la Comisión dc
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Convivencia y Concif;acii:n de la Asociacbn Cqnunal de Jufdas del Munici¡io o en su d€fec{o al
organismo superior.
PARAGRAFO 3: Las ent¡dades comunales de grado superior, así como el organismo estatal de
control y vigilancia sólo podrán adelantar acluación disciplinaria contra los afiliados a esta Junta
una vez agotadas las instancias coffespondientes e imponer las sanciories a qt e haya lugar.
ARTICULO 78. EFECTOS DE LA SANCIOI{: Los afiliados sancionados no podrán ejercer los
cjerecfios que en su favor e§ablecen ios esiatutos y no se iencirán en cueÍta para eíectos dei
quórum en los órganos de la Junta.
PARÁGRAFO l: Una vez cumplida la sanción, el afectado recobrará automát¡cámente sus
derechos como miembro de la organización y en el caso de ser dignatario podÉ volver a ejercer
sin restricción a§una, sirernpre y cuandc el orgenc competent€ nc haya elegido su reernplez§
definitivo.
ART|CULO 79. l¡tPEDlfirENTO y RECUSACIÓN: lmpedimento es la manifestación que hace uno
o más conciliadores para que se le rele\re dd conocim¡efito de d€feflrúflado asurito, por @nsiderar
que su ¡mparcialidad se encuentra comprometida ya sea por consanguinidad, afinidad, amistad o
animadvers¡ón.
Recusación es la manifestación de una de las partes, solicitando se releve a uno o más
conciliadores d conoc¡mbnto de dáerminado reunto por las ñl¡sm6 caus*s antenoÍes.
Si se presenta el impedimento o la recusación, conesponde a la Direct¡va decidir si la acepta, y en
tal caso, nombraÉ los reemplazos ad-hoc.

CAP¡TULOxlII
DEL PERíODO Y ELECCIONES DE D]GNATARIOS

ARTICULO 80. PERIODG El periodo de los directivos y dignatarios de la Jffita es e1 mismo de las
corporaciones públicas, Se ¡nicia el 1o de julio y termina el 30 de junio del año en que se cumple
dicho periodo. Sin embargo, ra Asamblea podrá reemplazar sus dignatarios en cualquier tiempo y
los elegidos terminarán el periodo en curso.
ARTICULO 8't. FECHA DE ELECCIÓN: Los dignatarios seÉn elegidos el últ¡mo dom¡ngo del mes
de abril del año siguiente a áquel en que se celebren las elecciones para corporaciones públicas
territo¡iales, y su período inicia el primero de julio del mismo año;
PARÁGRAFO l: Cuando sin justa c¿¡usa no se €ñec1úe ,a eleccón dentro de los términos legales
la autoridad competente podrá imponer las sigu¡enles sanciones:
a) Suspensión del regisho hasta por 90 dias;
b) Desafiliación de los miembros o dignatarios.
Junlo oon la sancit¡n se fijará un nueytc dazo para la eleaitín de d§natarios cuyo incumplim¡ento
eca¡reará la cancelación del registro.
PARAGRAFO 2: Cuando exlstiera justa causa, fueaa rayor o caso fortuito, para no .F.,diza¡ la
elección, la Junta podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos
establec¡dos. La entidad gubernamental gue ejerce el contrd y v(¡ilancía, con fundamento en las
facunades desconcentradas í€diante la Ley 136 de 1994., puede otofgar el pemiso hasla por un
plazo rnáx¡rno de rüc§ (2) meses.
ARÍCULO 82. ÓRGANOS i{OtIINADORES: Los d¡gnatarios de la Junta serán etegidos por la
Asamblea de afiliados, salvo los coordínadores de las Comisiones de Trabajo y Comisiones de
Trabaj) Empresarial que serán elegidos por las respec{ivas com¡sbnes.
PARAGRAFO l: Dentro de los quince (15) días háb¡les anleriores a la elecc¡ón de dignatarios, en
el día único nacional o en el momento de la remoción de uno o varios de los directivos y
rl¡gnatarios, se constjtuirá un tribunal de garantías, integrado por tres (3) afiliados a la Junta,
guienes ni deben as¡irar, ni ser dignatarircs. Los miembros de este tribunal seÉn elegidos por ia
Asamblea General de Afiliados.
pmACn¡,fO 2: La función del tribunal de garantias es la de velar porque las elecciones se lleven
a cabo en deb¡da forma. Parp esto se encargaÉ de la adecuación del lugar de las elecciones, de
disponer las umas, los votos, listados de afiliados, publicación de planchas o listas y en general de
preparar toda la logística necesaria para la realizacón del proceso elec{oral.
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PARÁGRAFO 3: El Tribunal de Garantias lendrá vigencia desde su nombramieíto en la asamblea
previa. hasta el escrutinio de ta respediva elección y la elaboración del informe respect¡vo.

CAP|TULO X¡V
f}E LA ELECCófi OE DIGNATARGS

ART¡CULO 83. ASAMBLEA PREVIA.: La Junta deberá realizar una Asamblea General Previa a la
elección en ¡a que se definan las pautas y proced¡mientos, pero sin que se pueda modificar lo
referente a la asignación por cuociente, los blogues, el requisito mínimo de validez y demás
as@os gue se encrrentren reg-ulados por h Ley y dernás d¡sposid)nes.
ARTICULO 84. POSTULACION: La postulación de candidatos será por planchas o listas,
separándo los cargos en los sigúiefites ciric"o (5) bioques:
I . Directivos
2. Delegados
3. Coord¡nadores de Comisiones de Trabajo
4. .trLsca!

5. Conciliadores
Por Plancha: Se cand¡dat¡za por escrito un grupo de personas as¡gnándole a cada uno un c¿¡rgo
específrco, en el orden irxricado en el artíq¡lo 35 de e§los estdutoE. Deberá contener minimo las
siguientes casillas: cargo, nombre y apellidos, documento de identidad, dirección y firma.
Por Lista: Se candidatiza un grupo de personas sin determinar cargos. Deberá contener mínimo
las siguientes cas¡llas: nombre y apell¡dos, documento de identidad, dkección y firma.
PARAGRAFO l: En Asamblea se debe escoger una de las anteriores altemativas.
PARÁGRAFO 2: La inscripc¡ón de una plancha o lista será rechazada por las siguientes c¿¡usas:
a. Cuando.un afiliado ígure en más de una piancha o iila.
b. Cuando los datos requeridos e§én incompletos.
c. Cuando el núrnero de polulados sea mayor o inferior a.l núrnero de dignatarios que debe ser

elegido en cada uno de los bloques.
PARAGRAFO 3: Las posfulaciones deberán ser p,.esentades por ü3 meeos por dcs {2) e!¡liados
que no sean candidatos, hasla 24 horas antes de iniciarse la elección conespond¡ente, ante el
secretario indicando los sigu¡cntes datos: documento de identidad, nombre y apellidos, dirección,
te,léfono y firma de quieñes postulan.
PARAGRAFO 4: Excepcionalmente, en periodo de elecciones si no existiere secretario o éste se
negare a inscribir las planchas o listas o a realiza¡ afiliaciones se podrá solicitar la inscripción de
planchas o listas o de afiliaciones ante el tribunal de garantías.
ART¡CULO 85. SISTEIIA oE ELECC6N: La Junta elegirá sus dbnatarios confcme a la fecha
considerada en el presente e§atuto, mediante cualquiera de estos s¡stemas, conforme a lo
acordado en ia asamblea prwia:
Elección D¡recta: Este s¡stema no requiere realización de asamblea el día de las elecciones. En
á bs ar¡liados ejercen su derecho al vdo enfre las o8:00 A.M y 04:00 P.M. La eleeón será
válida si vota por lo menos el 20% de los afiliados a la Junta.
En asambüea g[metal: La ebccjón se ilanaá a cabo efl la sde comund o, efi su defecto en el
lugar que determ¡ne la Asamblea General, con el siguiente proced¡m¡ento:
1 El tribunal de garantías frjará las planchas o listas en lugar visible en el recinto de las

elecciones, cerca de las mesas de yotacir5n.

2. El tribunal de garantías suministrará las papeletas en blanco, una por cada bloque, prev¡a
identificación de los sufragantes, quienes escribiÉn el número de la plancha o lista o el nombre
del candidato y las depositarán en la urna crrrespondiente.

3. Teminada la vd*irín, el tribunal de garantías gocedeÉ a entabilizar el número de votos por
bloque. Si el resultado es superior al número de votantes, se escogerán al azar los votos
sobrafites y se destnrirán sin ieer su-cÉÍtenido. Si el resultacio es igual o iÍfenor ai número cje

votantes se continúa con el paso siguiente.
4. Se contabilizarán los votos y se separarán por plancha o lista, Ios votos en blanco y los votos

nulos.



5. El tribunal de garan{ías deberá levar*ar y fnmar el acla de escrufiflio y de elección
mnespond¡entes.

PARAGRAFO l: En la elección de los coord¡nadores de las Com¡s¡ones de Trabajo, solo podÉn
votar los af¡liados inscritos en cada una de éstas.
ART¡GULO 86. ASGI{AClÓil DE CARGO§: La asignación de cargns será por cuocente elec{oral
y en c¡nco (5) bloques separados, así:
1. Directivos, cuyo orcien será ei siguiente:

r Presidente
. Vicepre§dente
r Tesorero
o Secráario

2. Coordinadores de las Comisiones de Trabajo (si b¡en son directivos se eligen en bloque aparte
confome a la ley.)

3. Fiscal
4. Tres corciliado¡es
5. Tres delegados a la Asoc¡ación de Juntas de la Localidad (si bien ostentan la calidad de

directivos, se eligen en bloque aparte conforme a la ley)
El cuociente electoral se aplicará así pam cda blogue: urÉ vez efectuada la Ydacón se suman
todos los votos emitidos por las distintas planchas o l¡stas teniendo en cuenta los votos en blanco.
El resultado se divide por el número de cargos a proveer, según cada bloque; el cuociente

electoral será el número entero que resutte de esa división.
Para saber el número de caqos que onesponde a da lista o plancta se pocede así:
1. Se toman las planchas o l¡stas de cada bloque ordenándolas de mayor a menor votación, sus

votqs se dMden por ei cuociente y el resuitado en números eñteros conesponde al número de
cargos a gue tienen derec'1o cada plancha o lista.

2. Si quedan cargos por proveer se repaden ent¡e las planchas o lisüas de mayor residuo
asignándolos de mayor a menor.

PARAGRAFO: Quien resuflare *gido ga§idente será dde{ado pcr derechc propio a la
asociación.

CAP¡TULO XV
DE LA f,I'IPt'GI{AGIÓil

ART¡CULO 87. COIIPETENCIA: La elecc¡ón de los órganos y d¡gnatarios de la Junta, asi como
sus decisiones (salvo las proferidas por la Com¡sión de Convivencia y Conc¡liac¡ón), podrán

demandarse ar¡te la Comisión de Convivencia y Conciliación de la Asociación Comunal de Juntas
de la Loca$dad; si m la hay, anle la autoridad eddal conespondiente por compelenc¡a subsídiaria.

ARTíCULO 88. CAUSALES
a) Cuando la dec¡s¡ón o la elección no se haya reslizado conlorme a los estatutos y a las clemás

disposiciones normativas que rigen la acción comunal;
b) Cuardo al momento de h elecdón los card¡datos no reúnan los requisitos.
anricul-o 89. CAL|DAD Y NÚt ERO DE DEI$ANDAI{TES: Para impugnar se requ¡ere la calidad

de afrtiado a ta .jüfita. La dem-dñda debe ser suscrita por fio meno6 de diez (1O)'afiliados qire hayañ
participado en la reunión que se impugna.
ART¡CULO 90. COi{TENIDO OE LA DEMAT{DA: La demanda de impugnación deberá contener
por lo menos lo siguiente:
i. La des¡gnación de la Comisión de Convivencia y Conci.liación de la .Asociación a quien se didja,

o en su defeclo, de la autoridad competente.
2. Nombre y cal¡clad de los demandantes, de los demandados y de los afiliados elegidos y nombre

Oel apodera¿o judkja{ si fuere el caso.
3. Lo que se pretenda, expresado con claridad y precisión. Si son varias pretensiones se

formularán por separado.
6. Un relato cronológico de lc,; hechos.
7 Descripción de licausal de impugnación, mencionando las normas legales o eslatutarias que

se estimen violadas.
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L La peticiófl de tas pruebm debi<ramefite ñurneradas y relacirrnadas.
9. Dirección para notificación de los demandantes, demandados y afiliados eleg¡dos y
'l 0. Nombre, identificación y f¡rma de quienes suscriben la demanda.
ART¡CULO 91. ANEXOS OE LA DEMANDA: A la demanda deberán anexarse los siguientes
doojmentos:
1. Copia del acta de elección o de la dec¡s¡ón demandada, o manifestación de que no les fue

entregada por ei secreiario de la iur¡ta.
2. Certificación sobre afiliación de los impugnantes. Si el secretaño no la expide, podrá hacerlo el

f¡scal o la Comisión de Convivencia y Conclliación. Si no fuere po§ble su obtención, asÍ se
e¡presará en la demanda.

ART¡CULO 92. PRESENTAC¡Ó¡¡ oe LA DEUANDA: l-a dg.nanda debe,"á pre§entarse
personalmente por todos los que la suscriban, o por apoderado, en original y dos copias ante la
Asociación Comunal de Juntas de la Localidad, dentro de los diez (10) dÍas háb¡les s¡guientes a
la decisón del órgano o la elección, o en su d€f;ec{o ante lá autoriJad compdeflte.
ARTICULO 93. EFECTO. DE LA DEtIANDA: La presentación de la demanda de impugnación no
invalida las decisiones o elecciones que se ¡mpugnan; se tendrán como válidas hasta que se
dedare lo contrario por la Comis¡ón de Conv¡vencia y Conciliación de la Asociación o en su
defecto, por la autoridad competente y la decisión guede en firme.

CAPITULO XVI
f}E LA VIGILAI{CIA Y COI{TRO{.

ART|CULO 94. SOBRE ACTUACTONES DE LA JUNTA: La aprobación, revisión y controt de tas
ac{uacbries de la Junta @nesponde a la Secretaria de Gotiemo y Desarrolb Comunitario de la
Gobemación del Huila, entidad que podrá ex¡g¡r, recibir y tramitar la documentación, informes o
libros que considere neces¿rbs.
ART¡CULO 95. SOBRE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS: Cualquier modificación de estos
estatuto§ por parte de la Asamblea General, deberá ser aprobada por la Secretaria de Gob¡emo y
Desanollo Comunitario de la Gobemación del Huila, para que entre en v¡llencia
ARTICULO 96. SOBRE I'IANEJO DEL PATRTMONTO: La Secretar¡a áe Gobierno y Desaroilo
Comunitario de la Gobemación del Huila, ejerce la inspección, vigilancia y control sobre el manejo
Cel patrimonio de esta Junta, así como de los recursos oficiales que la misma reciba, administre,
rec¿¡ude o terEa b4o sr¡ cr..{odia y cuando s€ del caso, insta¡¡raÉ las accbnes judiciabs,
adminlstrat¡vas o f¡scales pert¡nentes.
También ¡eahzará inspecciones y si de las mismas se deducen indicios graves en crrfira de uno o
más dignatarios, podrá suspender tempora¡mente la inscripción de tos m¡smos, hasta tanto se
corlozc€n los resultados definitivos de las acciones instauradas. Contra esla decisión del ente de
control, ¡nspección y vigilancia no procede recurso alguno.
ARTICULO 97. SAilClOt{E§: Cuando se haga caso omiso a k¡s aclos Administrativos de la
Secretaria de Gobierno y Desarrollo Comunitario de la Gobernación del Huila, esta mediante
resolución moüvada podrá imponer a la Junta como persona jurídica, las siguienles sanc¡ones:
1. Suspensión ha§a por g0 días o cancelación de la personal¡dad o personería jurÍdica, según

sea el c¿¡so.
2. Congelación de fondos.
3. Suspensión temporal o cancelación de las inscripciones de los dignatarios.
4. Suspension o desafiliai<rn de los afiliados.

CAPITULO XVH
OE LOSLIBROSYSELLOS

ART¡CULO 98. CLASES DE iJBROS: Adernás de los que autodr:e l¿ Asamblea y de los que se
señalen en los reglamentos de los órganos, la Junta tendÉ los s¡guientes libros debidamente
registrados e$te la Secret€riá de Gobiemo y Desanoflo Cornunitarb de la Gobemacón del Huila,
a) De tesorería o caja.
b) De caja menor.
c) De bancos.
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CAPÍTULO XVII
DE LOS LIBROS Y SELLOS

ARTÍCULO 98. CLASES DE LTBROS: Además de tos que autorlce la Asambtea y de los que se
señalen en los reglamenlos de los órganos, la Junta tendrá los siguientes libros debidamenle
registfados ante la secfetaria de Gob¡erno y Desafro[o Gomunitario de lá Gobernac¡on del Hu¡la,
a) De tesorerfa o caja.
b) De caja menor.
c) De bancos.
.{\ ñ^ iñ¡^-r-n-.
o) De actas de la Asemblea General y de la Junta Directiva.
0 De registro de afil¡ados.
g) Qe registro de actas de la Com¡sión de Convivencia y Conciliación.
ARTICULO 9C. LIBRO OE REGISTRO DE AFILIADOS: Es ei libro donde se íegistra la af¡iiación
o desaf¡liación de los miembros de la Junta.
El libro deberá contener, por lo menos las siguientes columnas:
a) Número de orden.
b) Fecha de inscr¡pción.
c) iiomires y apeiiirios dei añiiatio.
d) Número y clase de documento de ¡denüficación.
e) Profesién u ocupación
f) D¡rección y teléfono.
g) f-ia'rnili)n ric Trah4o
h) Firma del afiliado.
i) Observaciones.
En caso de error en una o más columnas deberá salvarse por anotac¡ón del secretario de la Junta,
quien estampará su f¡rma.
ARnCULO 100. LIBROS DE ACÍAS DE ASAMBLEA y D|RECTIVA: En tos tibros de ac{as se
dejará constancia de los hechos princ¡pales de cada reunión y de las decisiones que 6n ellas se
tomen.
A cada reun¡ón deberá conesponder un acta, la cual deberá contener, cuando menos los
si¡¡uientos puntos:
1. Número del acta,
2. Lugar y fecha de reunión (día, mes y aflo),
3. ldent¡ficación de la persona o personas que convoc¡n.
4. Número de as¡stent€s ¡r número de m¡embros que componen la Junta o la D¡rectiva. según el

caso,
5. El quórum,
6. Nombre del pres¡dente y secretario de la reunión,
7. Orden del día,
8. Desa¡rolro d€l ord€* del día y decisi¡¿nes adoptad+s, aflot€ndo e+ cedá cero et núln€ro d€

dil¡ados que participan en las decisiones tomadas, y
9. F¡rma del presidente y secrelario de la reunión.
PARAGRAFO l: En el libro de actas de Asamblea General se anotarán tamb¡én tas planchas y
listas inscritas para cada elección,

PARAGRAFO 2: Es responsabilidad del secretario de la Junta la tenencia, manejo,
diligenciamiento y custodia de los l¡bros de actas de Asamblea y Direcliva.
ARTICULO 101. LIBROS DE TESORERÍA: De Caja Generai: en ét constará et movimiento det
efectivo;La nueva junta no se hace responsable de los dineros que adeuden juntas anteriores
1 . De Caia Menor: en él constafá e¡ mov¡mienlo de¡ efedivo que permanentemente s€rá

manejado por el tesorero para gastos menores. Previa aprobac¡ón de la Asamblea General.
2. De Bancos: en él constará el movimiento de dineros que se tengan consignados en bancos
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ART¡CULO 103. REGISTRO DE LOS LIBROS: El registro de tos libros se soticitarÉ a la entídadque ejer¿a inspección, mntrol y v¡g¡lanc¡a sobre la Juñta, para lo cual bastará que la sol¡c¡tud sepresente suscrita por el dignatario a cuyo c¿¡rgo está el libro o en su defecto polái nlpresentante
Legal qe la Junta, acredita.ndo los requisitos eiigidos en las normas.
ARTfcULo lo4. REvlfi6N.DE LIBROS: et urgnáario responsable del rnanejo ce cada libro,deberá presentarlo trimestralmente ante la enticlad de inspácción, 

"oniroi 
¡l ,¡t¡¡r,rcia, para su

lelglgl l.r4¡99 !d1f9lo9opia g g los reg¡stros del periodo correspondienle.
ARTlcuLo 105. REEMPLAZO DE L-os LIBROb REGtsTRAóos: Lo" tioro" reg¡strados podrán
reemp,azarse, @n auloitzactón de Ia Entklad de que ejerce la funcón aé in"fr"ian, controt y
vigilancia, en los s¡guienles casos:
a) Por utiiizaciérr totai
b) Por extravío o hurto,
c) Por deterioro.
d) Por retención, y
e) Por exceso de enmendaduras e jnexacfitudes.
PARAGRAFO 1: Para los libros en que se lleve el manejo de bienes y recursos no se aplica ell¡teral e) del presente articulo.
PARAGRO 2: En el caso del.literal a), bastaÉ cofl aportar el libro utilizado, quedando con plena
vigencia los reg¡stros o anotaciones realizados en éste.
PARAGRAFO 3: Para el literal b), se debe presentar la denuncia ante la autoridac competente y
anexar la copia a la solicitud.
PARAGRAFO 4: Para los literales c) y e) debe presentarse el nuevo libro donde apa€zcan los
datos. ciertos, refrendados con la firma del fiscal.
PARAGRAFO 5: Para el literal d).debe anexarse copia del failo de la Comisión de Convivencia y
concil¡ación de la Asociación de Juntas de la Localidad, en el cual conste la sanción al retenedor
del libro; libro que quedará anulado.
ARTlcuLo 106. sELLos: La Junta llevará los sellos que autorice la Asamblea General.

CAPÍTULO XVlil

ARricuLo ro7. composroóN: Err"i.tt"lá1:'U:IR "*o constituido porrcdos ros bienesque ingresen legalmente por concepto de contribuciones, aportes. donaciones y las que provengan
de cualquier act¡vidad u operación lícita que se realice.
El patrimonio de la Junla no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los afiliados. Su uso,
usufrucro, y destino se decidirá en AsamHea Genera¡ de Áfiliados. -
PARAGRAFO 'l: Los recursos oficiales que ¡ngresen a la Junfa para la realización de obras,
prestación de servicio o desarrollo de conven¡os, no ingresarán a su patrimon¡o y el ;mporte de los
nlisr]npi !e manejará contabtemente en rubro especiat.
PARAGRAFO 2: cuando vencido el término para que los exd(¡natarios hagan la respec{iva
enlrega de los b¡enes o documentos de propiedad de la organizaáón o que sáan administrados
por la misma y que se eñsuentreñ en sede de propiedad dJia Junta o administrada por ella, los
dignatarios estatutaria y legalmenle re@nocidos y facultados, tomarán posesión de dióhos bienesy documentos por estar legitimados para ello, para tomar posesión de éstos, se requiere la
presencia de todos los dignatarios y por lo menos cinco afiliados a Ia organización. tte la diligencla
se levantará el ac{-a conespondiente que deberá ser firmada por iodos lois intervinientes.

CAP¡TULO XIX
DISOLUCIÓN Y LKIUIDACóN

ARTiCULO lO8. OISOLUC|óN y pRocESo OE LIOU|DAC|óN: La Junta se disotverá por
mandato legal, previo deb¡do proceso o por decisión de la Asamblea.
Disuelta la Junta por mandato.legal, la entidad gue eje¡za inspección, control y vigilarcia nombraÉ
un l¡quidador y depositario de los b¡enes.
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Estos estatutos fueron adoptados en la elecc¡ón de junta de acción comunal, realizada el día
29 de Abr¡l de 2012 , como consta en el Acta No. 001

presencia d9 tgdos los dignatarios y por lo menos cinco afiliados a la organización. De ta d¡ligenc¡ase levantará er acta conespondiente que deberá ser firmada por todos los intervinientes.

CÁFÍTiJLO X¡X
O]SOLUCóN Y LIQUIOAC|ÓN

ARTÍCULO tos. DtsoLUc6N y pRocEso DE L|QU|DACTóN: La Junra se disotverá por
T:rd+ leg4. F.,rev,o de¡!d! pfoce§o o p!.r 4ecr§!ón @ !á A-§at!¡!ea-
uisuelta la Junta por mandato.legel, la entlJad que ejerza inspección, control y vigilancia nombrará
un liqu¡dador y depos¡tario de los bienes.
La disolución decretada por la Junta requiere para su validez la aprobación dé la autoridad
competenle. En el mismo acto en que la Junt3 apruebe su Cisclución, n'cmbrará un liquidador o en
su defecto lo será el último representante legal inscrito.
Con cargo al patrimonio de la Junta, el liquidador publicará tres avisos en un periódico de amplia
circulac¡ón nacional, dejando entre uno y ótro, un lápso de quince dlas, en los tua¡ei se intormar¿a la ciudadanía sobre el proceso de liquidación, instando a los acreedores a hacer váler sus

Qu¡nce días después de la publicación del último aviso, se procederá a la liquidación en la
sigu¡ento forma: en primer lugar se reintegrarán al Estado los apbrtes ofic¡ales y 

"n ""gunao 
trg"t

se pagarán las obligaciones contraídas con terceros, observando las disposiciónes lelales sobre
oleláció¡l decr¡lditr¡s,
Si cumplido lo anterior, queda un remanente del acrivo patrimon¡al, éste pasará a la Asocración
Comunal de Juntas de la Localidad, o en su defecto al organismo gubeáamental de desanollo
comunitario existente en el lugar.
ARTICULO 109: VIGENCIA DE LOS ESTATUTOS: Los presentes estatutos entran en vigenc¡a a
partir de ia iecha y derogan e¡ estaruro y regiamentos anreriores.
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